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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 22 de Junio de 2011

DECRETO N° 2887

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.163/10-código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se apruebe el Convenio de Prorroga, suscripto en
tre el Ministerio de Salud de laNación, representado por el 
señor Ministro, doctor Juan Luis Manzur y el Ministerio 
de Salud de la Provincia de Salta, representado por el señor 
Ministro, doctor Luis Gabriel Chagra Dib, y

CONSIDERANDO:

Que dicho Convenio tiene por objeto asegurar el 
fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través 
de la estrategia de Atención Primaria de la Salud (APS) 
y garantizar adecuadas condiciones de salud para la 
población, procurando la corrección de las desigualda
des a través del acceso universal a servicios integrales y 
de alta calidad, fomentando la participación comunita
ria y la acción intersectorial;

Que el Convenio de Prórroga para la continuidad 
del Programa Médicos Comunitarios Equipos de Salud 
del Primer Nivel de Atención que se aprueba por la 
presente rige desde el l°de abril de2010y hastael 31 de 
marzo de 2011;

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Prórroga 
que forma parte del presente, suscripto entre el Minis
terio de Salud de la Nación, representado por el señor 
Ministro, doctor Juan Luis Manzur y el Ministerio de 
Salud de la Provincia de Salta, representado por el señor 
Ministro, doctor Luis Gabriel Chagra Dib, para conti
nuidad del Programa Médicos Comunitarios Equipos 
de Salud del Primer Nivel de Atención, desde el Io de 
abril de 20J0 y hasta el 31 de marzo de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Buenos Aires, 28 de Abril de 2010 

Ministerio de Salud

VISTO el ExpedienteN°2002-5.016/10-1 del regis
tro del Ministerio de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones tramita la prórroga del 
Convenio y transferencia de fondos a la Provincia de 
Salta por el período comprendido entre los meses de abril 
a diciembre de 2010 y de enero a marzo de 2011, para la 
continuidad del Programa Médicos Comunitarios -  Equi
pos de Salud para el Primer Nivel de Atención y de acuer
do al Convenio suscripto oportunamente.

Que dicho Convenio tiene por objeto asegurar el 
fortalecimiento del Primer Nivel de Atención a través 
déla estrategia de Atención Primaria de la Salud (APS)
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y garantizar adecuadas condiciones de salud para la 
población, procurando la corrección de las desigualda
des a través del acceso universal a servicios integrales y 
de alta calidad, fomentando la participación comunita
ria y la acción intersectorial.

Que la Dirección General de Administración ha afec
tado preventivamente la erogación pertinente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha 
tomado la intervención de su competencia.

Por ello,

£1 Ministro de Salud

R E SU E L V E :

Artículo Io - Apruébase el texto del Convenio de 
Prórroga entre el Ministerio de Salud y la Provincia de 
Salta, que como Anexo forma parte de la presente para 
la continuidad del Programa Médicos Comunitarios -  
Equipos de Salud para el PrimerNivel de Atención.

Art. 2° - Autorízase a transferir a favor de la Provin
cia de Salta, la suma de Pesos Cuatro Millones Tres
cientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos (S 4.347.900.- 
) para el período comprendido de abril a diciembre de
2010 y la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve Mil Trescientos (S 1.449.300.-) para 
el período comprendido de enero a marzo de 2011, lo 
que asciende a un total de Pesos Cinco Millones Sete
cientos Noventa y Siete Mil Doscientos ($ 5.797.200.- 
) para la continuidad del Programa Médicos Comunita
rios -  Equipos de Salud del PrimerNivel de Atención y 
del Convenio celebrado oportunamente, según el siguien
te cronograma:

Trimestre 2010 Importe a Transferir

Abril -  Mayo -  Junio $ 1.449.300.-
Julio -  Agosto -  Septiembre S 1.449.300.-
Octubre-Noviembre-Diciembre S 1.449.300.-

Trimestre 2011 Importe a Transferir

Enero -  Febrero -  Marzo S 1.449.300.-

TOTAL S 5.797.200.-

Art. 3o - La beneficiaría deberá rendir cuenta detalla
da de su inversión.

Art. 4o - La erogación que se autoriza por la 
presente, corresponde al período 2010 y se impu
tará a las partidas presupuestarias del presente 
Ejercicio fiscal.

Art. 5o - Regístrese, comuniqúese, pase a la Direc
ción General de Administración a sus efectos. Cumpli
do, archívese.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 686 
Expte.N0 2002-5.016/10-1

D r. J u a n  L u is  ¡Vlanzur 
Ministro de Salud

Convenio Prórroga entre el Ministerio de Salud 
de la “Nación” y la Provincia de Salta para la 

continuidad del Programa Médicos Comunitarios 
Equipos de Salud del Prim er Nivel de Atención

Entre el Ministerio de Salud de la Nación, en ade
lante El Ministerio, representado por el señor Minis
tro de Salud de la Nación, Dr. Juan Luis Manzur con 
domiciliado en la Avenida 9 de Julio 1925, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de Salta, 
representado por el Señor Ministro de Salud Dr. 
Gabriel Chagra Dib con domicilio en Centro Cívico 
Grand Bourg, 2do Block 1er Piso, Avenida De Los 
Incas Sin Número; en adelante La Provincia, se con
viene en celebrar el presente convenio prórroga para la 
puesta en marcha del Programa de Médicos Comuni
tarios -  Equipos de Salud del Primer Nivel de Aten
ción, a tenor de las siguientes cláusula:

Objetivos Generales

Cláusula Primera: Prorrogar por el término de un 
año a partir del día 10 de abril de 2010 al 31 de marzo de 
2011, el convenio suscripto el día 04 de agosto de 2009 
entre el Ministerio de Salud de la Nación y la Provincia 
de Salta.

Cláusula Segunda: Las partes podrán rescindir 
unilateralmente la prórroga del presente convenio, me
diante notificación fehaciente con una antelación no 
menor a los 30 (treinta) días.

Cláusula Tercera: Se deja establecido que de acuer
do a lo dispuesto por Resolución 250/09 del Ministerio 
de Salud de Nación, de fecha 01 /09/09, se ha producido 
un cambio de denominación del Programa Salud Fami
liar, por el de “Programa Médicos Comunitarios, Equi
pos de Salud del PrimerNivel de Atención”, en el con
venio suscripto entre las partes y aprobado por Decre
to N° 4621/09 de la Provincia de Salta, sin alteración 
alguna de las cláusulas allí convenidas, las que en virtud 
del presente convenio de prórroga se mantienen inalte
rables y se dan por reproducidas.
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En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
originales de un mismo tenor y a un solo efecto, a los 30 
días del mes de Marzo de 2010.

D r. L u is  G a b r ie l C h a g ra  D ib 
Ministro de Salud Pública 
D r. J u a n  L u is  ¡M anzur 

Ministro de Salud

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS: S2.931.S02.63

519000 FUENTES FINANCIERAS S2.931.S02.63

Salta, 22 de Junio de 2011

DECRETO N° 2890

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaria de Finanzas

Exptes. N“ 125-18.738/11 Cpde. 1019, 159-52.713/ 
11,159-52.753/11 Cpde. 1 y 125-20.405/11 Cpde. 1001

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejer
cicio 2.011, partidas de recursos con afectación específica 
no comprometidas al cierre del Ejercicio 2.010; y;

CONSIDERANDO:

Que los fondos a incorporar corresponden a rema
nentes de recursos del Fondo Federal Solidario y recur
sos nacionales del Convenio de Capacitación Plan Jefes 
de Hogar percibidos al 31.12.10, para financiar obras y 
capacitación de Jefes de Hogar;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la ju 
risdicción pertinente de la Administración Centralizada;

Que deben ratificarse las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupues
to con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Articulo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647, la suma 
de S 2.931.802,63 (Pesos dos millones novecientos trein
ta y un mil ochocientos dos con sesenta y tres centa
vos), de acuerdo al siguiente detalle:

519110 DISMINUCION 
DE ACTIVOS FINANC.

519111 DISMINUCION 
CAJA Y BANCOS

S 2.931.802.63

S2.931.8»2.63

009000000000.519111.1000
Disminución de Caja y Bancos S 2.931.802,63

GASTOS POR OBJETO S 2.931.802.63

(SEGUN DETALLE EN ANEXOS I, IIY III)

Art. 2o - Ratificanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 559/11, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.011, efectuadas por 1: Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 28.01.11,
10.05.11 y 20.05.11 -  Batch N° 4190976, 4210i39y 
4231394, que contienen los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo 1° de este decreto.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provmcial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuero en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 23 de Junio de 2011

DECRETO N° 2893

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la renuncia presentada por el Sr. O s^ d o  
David Trotta al cargo de Director General de Ceremo
nial y Audiencias dependiente de la Secretaría Ger.eral 
de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 1° - Acéptase la renuncia presentada por el 
Sr. Osvaldo David Trotta-DN1NC 14.413.323 al cargo
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de Director General de Ceremonial y Audiencias de
pendiente de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha del presente, dándosele las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 23 de Junio de 2011

DECRETO N° 2895

. Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director • 
General de Ceremonial y Audiencias dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que procede designar al Sr. Enrique Fernando 
Holmquist para las funciones correspondientes al cargo 
mencionado precedentemente;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo -  Fuera de Es
calafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Enrique Femando 
Holmquist - DNI N° 20.707.253 en el cargo de Director 
General de Ceremonial y Audiencias dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones, con una remuneración 
equivalente a Secretario.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Ceremonial y Audiencias.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 23 de Junio de 2011

DECRETO N° 2897

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Enrique 
Fernando Holmquist al cargo de Coordinador de la Di
rección General de Ceremonial y Audiencias dependien
tes de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que la misma procede por haber sido designado el 
Sr. Enrique Femando Holmquist como Director Gene
ral de Ceremonial y Audiencias;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Sr. Enrique Femando Holmquist -  DNI N° 20.707.253 
al cargo de Coordinador de la Dirección General de Ce
remonial y Audiencias dependiente de la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, a partir de la fecha del presen
te, dándosele las gracias por los importantes servicios 
prestados y dejando sin efecto lo dispuesto por Decre
to N° 2591/11.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 23 de Junio de 2011

DECRETO N° 2899

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte. N°s. 01 -64.180/11,01 -64.180/11 Cpde. 1), 07- 
7.292/1 l'y  41-70.135/11 y Cpde. 1)

VISTO la petición efectuada por el Dr. Jhon Grover 
Dorado, para que se otorgue a su representada, Escriba
na María Elena Jiménez, la titularidad de un Registro 
Notarial con asiento en esta ciudad, para lo cual solicita 
se revoque el Decreto N° 3543/99; y

CONSIDERANDO:



BOLETIN OFICIAL N° 18.619 SALTA, 30 DE JUNIO DE 2011 PAG. N° 4341

Que ello, de conformidad con la sentencia de la Cor
te Suprema de Justicia déla Nación recaída en los autos 
caratulados: "Jiménez. María Elena c/Provincia de Sal
ta s/Recurso de Queja -  Contencioso Administrativo”. 
Expte. N° J 126/06;

Que con el mencionado fallo, se ha revertido la argu
mentación basada en la incompatibilidad dispuesta en 
el artículo 55 inciso e) de la Ley N° 6486 Código del 
Notariado, causal en la que se fundó oportunamente el 
rechazo de la solicitud de adjudicación de un Registro 
Notarial con asiento en esta ciudad;

Que la Corte ha expresado en la Sentencia recaída en 
los autos aludidos, que: “la reglamentación de la activi
dad del notariado se justifica por su especial naturaleza, 
pues la facultad que se atribuye a los escribanos de 
registro de dar fe a los actos y contratos que celebren 
constituye una concesión del Estado (Fallos: 303:1796, 
311:506,315:1370,316:855,321:2086); empero el Tri
bunal ha señalado también que las restricciones e 
inhabilidades a que puede sujetarse el ejercicio de la 
aludida profesión son válidas en la medida en que resul
ten razonables, mantengan adecuada proporción con la 
necesidad de salvaguardar el interés público compro
metido y no conduzcan a una desnaturalización del de
recho constitucional de trabajar (Fallos: 235:445, 325: 
2968 y sus citas)”;

Que expresa también: “Que tales exigencias no se 
cumplen en el presente caso. No se aprecia de que ma
nera el interés de la comunidad podrá verse afectado 
por la condición de pensionada de la profesional que 
pretende asumir un registro Notarial...” ;

Que al respecto, Fiscalía de Estado en Dictamen N° 
263/11, aconseja que en tal estado, se debe dar cumpli
miento al aludido fallo, cuyos términos coinciden, ade
más, con la petición formulada por el mandatario de la 
Escribana Jiménez, en consecuencias, se debe revocar al 
Decreto N° 3543/99, y otorgar a la citada Escribana un 
Registro Notarial en esta ciudad;

Que a esos efectos, el presente instrumento no es 
disponible en su contenido, pues indefectiblemente su 
decisorio debe ser consecuente con la sentencia, a tenor 
del artículo 29 primer párrafo de la Ley de Procedi
mientos Administrativos 5348 que dispone que el obje
to del acto administrativo no puede contravenir “sen
tencias judiciales” so riesgo de incurrir en causal de nu
lidad (Art. 49 inc. c). Siendo que la eventual contradic
ción privaría al objeto de licitud;

Que a tal efecto, se ha dado la pertinente interven
ción al Colegio de Escribanos, quien en el informe técni
co de su competencia señala a fs. 29, que la Escribana 
María Elena Jiménez, por Resolución del Consejo Di
rectivo de fecha 10-03-76, se encuentra inscripta en ese 
Colegio, de acuerdo al artículo 36 de la Ley Notarial N° 
6486, atento a que al momento de inicio de las acciones 
promovidas por la citada Escribana, no era exigible la 
aplicación del Art. 4o Inc. e) del Dcto. 2582/00;

Que además, el citado Colegio informa que a la Escri- 
bana María E. Jiménez le correspondería el otorgamiento 
de la titularidad del Registro Notarial N° 18 -  con asiento 
en esta ciudad, el que se encuentra vacante por renuncia 
de su anterior Titular para acogerse a los beneficios 
jubilatorios, en virtud del DecretoN°4338/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Revócase a partir de la fecha del pre
sente el Decreto N° 3543/99, por los motivos expues
tos en los considerandos precedentes.

Art. 2o - Adjudícase la titularidad del Registro N ota- 
rial N° 18 -  con asiento en esta ciudad, a la Escribana 
María Elena Jiménez, D.N.I. N° 3.674.244, en mérito a 
las razones precedentemente enunciadas y conforme a 
las previsiones del Art. 105 de la Ley N° 6486.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  K o s in e r -  Sam son

Salta, 23 de Junio de 2011

DECRETO N° 2900

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-17.749/11 -0

VISTO, el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y la señorita 
Analía Yael Schmunk; y,
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CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que la contratación se realizó en el marco de la Ley 
N° 26.331 de presupuestos mínimos de protección 
ambiental de los bosques nativos que estableció en su 
artículo 30, la creación del Fondo Nacional para enri
quecimiento y la Conservación de los Bosques Nati
vos, para compensar a las jurisdicciones que conservan 
dichos bosques;

Que el artículo 32 de la mencionada ley, dispuso 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por ley provincial su ordenamien
to de bosques nativos;

Que el Decreto Nacional N° 91/09 reglamentario de 
la Ley 26.331, determinó que el mencionado fondo po
drá ser instrumentado mediante un fideicomiso a los 
fines de su administración;

Que la Provincia de Salta, aprobó por Ley N° 7.543 
su ordenamiento de bosques nativos, estableciendo en 
su artículo 34, la creación del fondo fiduciario provin
cial de bosques nativos en el marco de la Ley N° 26331, 
el que estará integrado por los fondos que la Nación 
remita a la Provincia;

Que en cumplimiento de lo establecido por la nor
mativa vigente antes citada, se constituyó en los térmi
nos de la Ley N° 24441, el fideicomiso para beneficio de 
los titulares regístrales que conservan bosques nativos,y 
a los organismos previstos en la mencionada Ley;

Que por Decreto 73/11, se aprueba el Contrato 
de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro SA 
y la Provincia de Salta, en cuya cláusula tercera, se 
estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 35 de la Ley Nacional N° 26331, es benefi
ciario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable en su calidad de Autoridad de 
Aplicación Local de la Ley, y en la cláusula séptima 
del citado contrato se estableció la finalidad de los 
fondos otorgados;

Que en tal contexto normativo, se efectuó la Loca
ción de Servicios, contándose con las autorizaciones e 
imputaciones correspondientes y con presupuesto en 
la partida pertinente;

Que la contratación no genera incremento presu
puestario alguno, toda vez que será abonada con los 
fondos provenientes de la Ley Nacional N° 26331, 
de presupuestos mínimos de protección ambienta] 
de los Bosques Nativos, artículos 30, 32, 36 y 
concordantes, y el Decreto Provincial N° 73/11 cita
dos precedentemente;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley 6838 y su Decreto Reglamenta
rio, y no transgrede las disposiciones de los Decretos 
N°s. 515/00, 2.567/08 y 4.955/08;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado por el Ministro de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable, Dr. Francisco López Sastre y la se
ñorita AnalíaYael Schmunk-DNlN°27.455.583, que 
forma parte del presente como Anexo I, con vigencia a 
partir del Io de marzo de 2011 y hasta el 31 de Diciem
bre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria pre
vista por la Ley Nacional N° 26331 de presupuestos 
mínimos de protección ambiental de los Bosques Nati
vos y el Decreto Provincial N° 73/11.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez S a s tre  -  Sam son

Salta, 23 de Junio de 2011

DECRETO N° 2904

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 155-92.065/11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita se declare de Interés Provincial el “Torneo 
Internacional de Ajedrez 2011”, a llevarse a cabo en 
entre los días 16 y 20 de agosto del 2011, en nuestra 
Provincia; y,

CONSIDERANDO:
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Que los objetivos de dicho Torneo son difundir y 
promover la práctica del Ajedrez en los estudiantes 
universitarios y en la comunidad en general; organizar 
este tipo de competencias de nivel internacional para 
ampliar conocimientos de la disciplina entre los 
ajedrecistas salteños y fortalecer los espacios de orga
nización y competencia de torneos de ajedrez con las 
distintas instituciones gubernamentales y no guberna
mentales;

Que la organización de dicho evento está a cargo de 
la Dirección de Educación Física y Deportes, de la Se
cretaría de Bienestar Universitario de la Universidad 
Nacional de Salta;

Que la Secretaría de Deportes y Recreación del 
Ministerio de Desarrollo Humano por Disposición In
terna N° 73/11 auspicia la realización del “Torneo Inter
nacional de Ajedrez 2011”;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos deportivos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “Tor
neo Internacional de Ajedrez 2011”, a llevarse a cabo 
entre los días 16 y 20 de agosto del 2011, en nuestra 
Provincia.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial. ■

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Artículo 1°-Rechazase el Recurso Jerárquico intei- 
puesto por el Sargento Primero ® de la Policía de la 
Provincia de Salta, David Carpió, D.N.I. N° 7.259.94? , 
en contra de la Resolución N° 178/11 del Ministerio ¡fc 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, en mérito a 
los fundamentos vertidos en los considerandos del pre
sente instrumento.

U R T U B E Y  -  K o sin c r -  Sam son

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
2883-22/06/2011 -E xp te . N° 309-78.822/11

Artículo Io - Apruébase la prórroga de la designa
ción como personal de planta temporaria en la Secreta
ría de PyMES, Cooperativas y Social Agropecuaria 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico, 
del Ing. Daniel Alejandro Juárez, D.N.I. N° 29.645.31 <■, 
a partir del 20 de junio de 2.011 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida Personal de la Secre
taría de PyMES, Cooperativas y Social Agropecuario, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico 

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos H i- 
manos -  Secretaría de Estado de Gobierno -  Decre
to N° 2884-22/06/2011 -  Expte. n° 55-67.830/2011

Artículo Io - Prorrógase a partir del 12 de junio del 
corriente aflo y por el término de cinco (5) meses, 5a 
designación en carácter de Personal Temporario de !a 
Sra. Noemí Socorro Farfán, D.N.I. N° 17.133.411, en ja 
Dirección de Archivo Central del Poder Ejecutivo de a  
Provincia, con remuneración equivalente a Agrupamiento 
Administrativo -  Subgrupo 2 -  y en mérito a las razo
nes expresadas precedentemente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento óe 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partica 
Personal de la Jurisdicción y Curso de Acción corres
pondiente a la Dirección de Archivo Central del Poder 
Ejecutivo de la Provincia- Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos
Humanos -  Decreto N° 2882 -  22/06/2011 -  Expe- Ministerio dé Desarrollo Económico -  Decreto lyo 
dientes N° 01-38.447/11 y Agregados. 2885 -  22/06/2011 -  Expediente N° 309-82.559/11
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Artículo Io- Apruébase la prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria en la Secre
taría de Pymes, Cooperativas y Social Agropecuario 
del Ministerio de Desarrollo Económico, del señor 
Patricio Daniel Ceillan López, D.N.I. N° 31.548.416, 
a partir del 03 de junio de 2.011 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida de Gastos en Per
sonal de la Secretaria de Pymes, Cooperativas y Social 
Agropecuario del Ministerio de Desarrollo Económico.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Humanos — Decreto N° 2886 -  22/06/2011 -  Expte. 
N° 44-214.793/09

Artículo 10 - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Cabo de Policía de la 
Provincia Sergio Enrique Funes, D.N.I. N° 26.701.200, 
Clase 1975, Legajo Personal N° 13.584, Cuerpo Seguri
dad, Escalafón General, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 436°, Inc. A) de la Reglamentación Ley Orgá
nica Policial, en concordancia con el Artículo 10o, inc. h) 
de la Ley N° 5519 Suplementaria de Retiros Policiales y 
en mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviera pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, de confor
midad con lo establecido en el Artículo 2o inc. j)  del 
Decreto N° 515/00.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2888 -  22/06/2011 -  Expediente N° 01-88.576/11

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter de 
Personal Temporario, del señor Alberto Suárez, D.N.I. 
N° 8.176.671, en el área de Representación ante 
ZICOSUR y Organismos Internacionales dependientes 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 22 
de julio de 2011 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida respectiva de

Jurisdicción 01 y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación. Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2889 -  
22/06/2011 -E xpedien te N° 0100170-12.790/2011-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 14 de Enero 
de 2011, la renuncia presentada por la señora Olga 
Magdalena Costilla, DNI. N° 11.559.089, para acoger
se al beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez acorda
do por la Administración Nacional de la Seguridad So
cial UDAI -  Orán, mediante Resolución N° 368 de fe
cha 10 de Diciembre de 2010, al Cargo: Enfermera-  
Agrupamiento: Enfermería -  Subgrupo 2 - N° de Orden 
238, dependiente del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
Orán -  Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 
1034/96.

Art. 2o - La señora Olga Magdalena Costilla, con
servará al nivel escalafonaria adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro 
Definitivo por Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo 
reingresara la Administración Pública Provincial en el 
supuesto previsto en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. 
Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad 
de la vacante resultante.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Secretaria de Estado de Gobierno - Decreto 
N° 2891 -22/06/2011 -  Expte. n° 52-66.733/2011

Artículo 1° - Prorróganse a partir del Io de julio 
del corriente aflo y por el término de cinco (5) me
ses, las designaciones de los siguientes agentes de la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, dependiente del Minis
te rio  de G ob ierno , en ca rác te r  de P ersonal 
Temporario y. con la equivalencia remunerativa que 
en cada caso se especifica:

-Ana María A legre-D .N .I. N° 14.176.692 -  Con 
remuneración equivalente a Agrup. Administrativo, 
Subgrupo 2.

- Daniela Leonor Corregidor- D.N.I. N° 18.514.548 
-C o n  remuneración equivalente a Agrup. Administrati
vo, Subgrupo 2.
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- EsterNoemí Flores-D .N .I.N 0 13.028.361 -C o n  
remuneración equivalente a Agrup. Administrativo, 
Subgrupo 2.

-María Cecilia Genovese-D.N.l. N° 18.474.451 -  
Con remuneración equivalente a Agrupamiento Admi
nistrativo -  Subgrupo 2.

- Jorge Eduardo Ojeda -  D.N.l. N° 13.081.757 -  
Con remuneración equivalente a Agrup. Administrativo
-  Subgrupo 2.

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al rubro Per
sonal de la Jurisdicción y C.A. correspondientes a la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas -  Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  -  Sam son

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 2894 — 23/06/2011 — Expediente N° 
227-19.055/11-0

Artículo 10 - Desígnase a la Ingeniera en Producción 
Agropecuaria Natalia Andrea Cardoso, D.N.l. N° 
27.644.222, como personal de planta temporaria del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a partir 
del 01 de marzo de 2011 y por el término de cinco (5) 
meses, en el cargo de Agrupamiento Técnico -  Sub Gru
po 02, disponiendo de los recursos financieros y presu
puestarios, generados por la vacante.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la respetiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable -  Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  L ópez  S a s tre  -  Sam son

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 2896 -  23/06/2011 -  Expediente N° 34- 
12.991/10 original, cpd. 1 y 2

Articulo Io - Otórgase concesión de uso de agua 
pública subterránea de un pozo perforado en el inmue
ble identificado con la Matrícula N° 148.364 del Depar
tamento Capital, propiedad de la firma Altos de Tres 
Cerritos S.A., C.U.I.T. N° 30-70755103-4, para abas
tecimiento del club de campo ‘‘Valle Escondido”, con 
un volumen anual total de 0,076650 hm3, equivalente a

30 m3/hora, con 7 horas de bombeo diario, con e erdcio 
eventual. Los caudales de esta concesión se entregarán 
sujetos a las disposiciones de los artículos 143 y 
concordantes del Código de Aguas, Ley 7017, dscr:tos 
y resoluciones reglamentarias.

U R T U B E Y  -  L ópez  S a s tre  -  S am soa

M inisterio de Ambiente y Desarrollo SustcntsUe
-  Decreto N° 2898 -  23/06/2011 -  Expediente N*3 4- 
9.971/08 original, cpd. 1 al 4

Artículo Io - Otórgase concesión de uso de aguas 
subterráneas de un pozo perforado en el inmueb e iden
tificado con la Matrícula N° 4993 del Departamenro 
Cafayate, propiedad del Sr. Luis Fernando Saavedra, 
D.N.l. N° 13.707.632, para irrigar una superficie de 
veinticinco (25) hectáreas, con un volumen anual total 
de 0,3066 hm3, equivalente a 42 m3/hora, con 20 ho
ras de bombeo diario, con ejercicio eventual. Loscaj- 
dales de esta concesión se entregarán sujetos a las dis
posiciones de los artículos 143 y concordantes dfel 
Código de Aguas, Ley 7017, decretos y resolucicnüs 
reglamentarias.

U R T U B E Y  -  L ópez  S a s tre  -  S am so s

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  I'ecreio 
N°2901 -23/06/2011 -Expediente N° 233-71J893/11

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Trabajo y Previsión S i
tial al Señor Daniel Fabián Quercia D.N.I.N0 18.222352 
a partir del 01 de Junio de ?.011 y por el término de5 
(cinco) meses.

Art. 2o - A partir de la fecha de notificac ón cfcl 
presente Decreto, déjese sin efecto la designación del 
Sr. Quercia en el cargo político nivel 3, aprobado por 
Decreto N° 3879/2010.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2902 -  23'0S/ 
2011 -E xp te . N° 0080235-64.484/11

Artículo 10 - Rescíndase con vigencia a parSr dell 4 
de mayo de 2011, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Sr. Ricardo Flores D.N.l. 1\'°28.261328 
y la Secretaria de Métodos Alternativos de Resolución
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de Conflictos dependiente del Ministerio de Justicia, 
aprobado por Decreto N° 1271/11.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2903 -  23/06/2011 -  Expediente N° 233-5.347/09 
Corresponde N° 4

Artículo Io - Ptorróganse los contratos de locación 
de servicios celebrados entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y los señores 
Silvia Cardozo, D.N.I. N° 13.844.245 y Raúl González,
D.N.I. N° 27.631.794 a partir del 01 de Julio de 2011 y 
por el término de seis (6) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva Partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social -  Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 2905 -  23/06/2011 -  Expediente N° 233-4.499/ 
2009 Corresponde N° 4

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicio oportunamente aprobado por Decreto N° 1896/ 
2009 de fecha 29 de Abril de 2.009, celebrado entre el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social y la Sra. Rosana 
Noemí Castelli, D.N.I. N° 17.289.475, a partir del 01 de 
Julio de 2011 y por el término de seis (6) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a la respectiva Partida 
de la Jurisdicción y Curso de Acción correspon
dientes al Ministerio de Trabajo y Previsión Social
-  Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 326 -  
24/05/2011 -Expedientes N°s. 125-15.106/11

Artículo Io - Aprobarel proceso selectivo realizado 
el 15 de abril de 2011 por la Dirección de Obras Hídricas

y Saneamiento de esta Secretaría, en virtud a lo dis
puesto por Resolución SOP N° 133/11, para la adjudi
cación y contratación de la Obra “Renovación Colectora 
Máxima en el Barrio 365 Viviendas -  Tartagal -  Dpto. 
San Martín -  Provincia de Salta”, con un presupuesto 
oficial Tope de $ 1.329.757,18 al mes de Febrero de 
2011, con un plazo de 60 días corridos y por el Sistema 
de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Declarar admitidas las ofertas presenta
das por las Empresas: Garin, Juan Pedro Construccio
nes, IN.CO.VI. S.R.L. y Constructora Norte S.R.L. 
por cumplir con los requisitos formales, técnicos y 
cumplir con el objeto del llamado superando las eta
pas exigidos en el Artículo 15 del Pliego de Condicio
nes Particulares.

Art. 3° - Con encuadre en el Artículo 13 Inc. h) de 
la Ley N° 6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, 
adjudicar a la empresa Garin, Juan Pedro Construccio
nes S.R.L., con domicilio en Avda. Reyes Católicos N° 
1677 -  Oficina 7 -  Salta -  Capital, la ejecución de la 
obra “Renovación Colectora Máxima en el Barrio 365 
Viviendas -  Tartagal -  Dpto. San Martín -  Provincia 
de Salta”, en la suma de Pesos Un Millón Trescientos 
Veintitrés Mil Cuatrocientos Dieciocho con Cincuen
ta y Nueve Centavos ($ 1.323.418,59) I.V.A. incluido, 
al mes de abril de 2011, lo que representa una disminu
ción del 1,465% con respecto del presupuesto oficial 
actualizado, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de (sesenta) 60 días corridos contados desde el 
Acta de Inicio de los trabajos, en un todo de acuerdo a 
su propuesta presentada a la Compulsa de Precios 
aprobado por el Artículo Io de la presente resolución, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Es
tado, por los motivos expuestos en los considerandos 
de 1a misma.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Garin, Juan Pedro Construc
ciones por el monto y condiciones indicadas en el Artí
culo 3o de la presente resolución.'

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 0 9 2 3 0 0 2 1 0 ^ 0  $ 710.112,90 -  
Financ. F. Fed. Solid. (24813)- Proy. 721 -,U. Geog.
99-Ejercicio 2011 -  Curso de Acción: 092380110345
- S 4 Í3.315,69 -  Financ. Libre Disp. (10011) -  Proy. 
744 -  U. Geog. 99 -  Ejercicio 2011.

Galarza
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Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N“ 328 -  
24/05/2011 -  Expedientes N° 131-48.735/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Municipales de esta Se
cretaria, para la ejecución de la Obra: “Urbanización 
Finca El Socorro -  Ultima Etapa -  Cafayate -  Dpto. 
Cafayate -  Provincia de Salta”, con un presupuesto 
oficial de (Pesos Ochocientos Cincuenta y Siete Mil 
Cuatrocientos Trece con Sesenta y Un Centavos) S
857.413,61 al mes de Enero/11, con un plazo de ejecu
ción de (treinta) 30 días corridos contados a partir del 
Acta de Inicio de los trabajos y a realizarse mediante el 
Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inciso a) 
de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, 
adjudicar a la Municipalidad de Cafayate, la ejecución 
de la obra citada en el articulo anterior, en la suma de 
(Pesos Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocien
tos Trece con Sesenta y Un Centavos) S 857.413,61 al 
mes de Enero/10, como crédito legal para la ejecución de 
la obra citada en el artículo anterior y aprobar el Conve
nio celebrado a tal fin con dicho organismo, cuyo texto 
en original forma parte de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092160100114-Financ. Libre Disp. 
(10011)- Proyecto 716 -  U. Geog. 99 - Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 329 -  
24/05/2011 -  Expediente N° 125-18.407/11 y Cde. 11 
Copia)

Artículo I°-Ratificar la DisposiciónN° 05/11 déla 
Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de esta Se
cretaría, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
elaborado por la misma, para la ejecución de la obra 
“Retorno de Servicios al Nuevo Puente de Avenida 
Packham -  Tartagal -  Departamento San Martín -  Pro
vincia de Salta”, con un Presupuesto Oficial de $ 
233.275,50 al mes de diciembre de 2011, con un plazo 
de 30 días corridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

An. 2° - Aprobar la Compulsa de Precios realizado 
el l°deAbrilde2011 por la Dirección de Obras Hídricas

y Saneamiento de esta Secretaría, en virtud a lo dis
puesto por Disposición N° 05/11, ratificada por e Ar
tículo anterior, para la adjudicación y contratación Je la 
obra citada precedentemente, por el monto, pla^o y 
sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Declarar admitidas las ofertas presentadas 
por las Empresas INMAC S.A.; Noroeste Construc
ciones S.A. y Luciano S.A., por cumplir con los requi
sitos formales y técnicos exigidos en el Pliego de Condi
ciones Particulares.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la 
empresa INMAC S.A., con domicilio constituido e« ca
lle Flavio García N° 1333 -  Villa Mitre -  Salta -  Cap ¡tal, 
la ejecución de la obra “Retomo de Ser/icios al TÑuevo 
Puente de Avenida Packham -  Tartagal -  Departamento 
San Martín -  Provincia de Salta”, en la suma de Pisos 
Doscientos Cuarenta y Un Mil Ciento Sesenta con Diez 
Centavos (S 241.160,10), IVA incluido, a! mes de abril de 
2011, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazD de 
treinta (30) días corridos contados desde el Acta de Ir icio 
de los trabajos, en un todo de acuerdo a la propixsta 
presentada a la Compulsa de Precios aprobado por el 
Artículo 2o de la presente resolución, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la misma.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria INMAC S.A. por el monto y 
condiciones indicadas en el Artículo 5o de la prestnte 
resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 0923002101A0 -  Financiamiento F. 
Fed. Solidario (24813) -  Proyecto 99 -  Unidad Geográ
fica 721 -Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 32-0 -  
24/05/2011 -Expediente N° 125-17.071/11,244-1.161/ 
11,125-17.071/110 Cde. 2 y 4

Artículo Io-Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el día 10 de Marzo de 2011, por la Dirección Obrs. de 
Salud de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud a la 
autorización conferida por la Resolución de laS.O.P N°
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94/11, para la ejecución y contratación de la Obra: “Cons
trucción Centro de Prevención y Recuperación de Des
nutrición -  Salta -  Capital”, con presupuesto oficial de 
S 4.100.000,00 al mes de Diciembre de 2010, a realizar
se por eJ Sistema de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de ciento ochenta (180) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Vicente Moncho Construcciones S.R.L., Inge
niero Medina S.A. y Ruta del Norte S.R.L., de acuerdo 
al orden de mérito dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 13 inc. h) de la 
Ley N° 6838, adjudicar a la Empresa Vicente Moncho 
Construcciones S.R.L., con domicilio legal en calle Re
pública de Siria N° 1155-S a lta -C ap ita l, la ejecución 
de la obra citada en el Artículo Primero, en la suma de 
Pesos Cuatro Millones Novecientos Once Mil Sete
cientos Noventa y Nueve con Veinte Centavos ($ 
4.911.799,20) IVA incluido a valores de Marzo de 2011, 
por el Sistema de Ajuste Alzado en un plazo de ejecu
ción de ciento ochenta (180) días corridos, por resultar 
la mas conveniente a los intereses del Estado, lo que 
representa un aumento al Presupuesto Oficial en un 
3,136% en un todo de acuerdo a la oferta presentada a 
este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Vicente Moncho Construccio
nes S.R.L., por el monto y condiciones dispuestos en el 
Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 0923002101B6-Finan.: F. Fed. Solid. 
(24813) -  Proy.: 763 -  U. Geog.: 99 -  Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría  de Obras Publicas -  Resolución SOP ¡Vo 332 -  
26/05/2011 -  Expediente N° 125-12.110/11

Artículo l 0-Aprobarel Concurso de Precios N°05/
11 realizada el día 17 de Marzo de 2011 por la Direc
ción de Obras Hídricas y Saneamiento, en virtud a la 
autorización dada por Resolución SOP N° 79/11, para 
la adjudicación y contratación de la obra “Plan de Me
joramiento de Barrios de la Ciudad de Salta-Pavimen
to con Tratamiento Bituminoso Superficial Tipo Doble 
en el Barrio Villa Lavalle Zona Sur -  Salta -  Capital -

Etapa I”, con un presupuesto oficial tope de $ 
2.275.064,24 al mes de octubre de 2010.

Art. 2° - Declarar admisible las ofertas presentadas 
por las Empresas Guillermo Sola Construcciones S.A. 
y Constructora Norte S.R.L., por cumplir con los re
quisitos formales, técnicos y cumplir con el objeto del 
presente llamado exigidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 3° - Adjudicar con encuadre en el Artículo 10° de 
la Ley N° 6838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96 
a la Empresa Guillermo Sola Construcciones S.A., con 
domicilio en Avda. ContrerasN01650- Salta- Capital, la 
ejecución de la obra citada en el artículo primero, en la 
suma de Pesos Dos Millones Doscientos Sesenta y Tres 
Mil Seiscientos Cinco con Treinta y Dos Centavos (S 
2.263.605,32) I.V.A. incluido, al mes de marzo de 2011, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de 180 días 
corridos contados desde el Acta de Inicio de los trabajos 
y en un todo de acuerdo a su propuesta presentada al 
Concurso de Precios N° 05/11, aprobada por el Artículo 
primero de la presente resolución.

Art. 4o - Previo a la firma del Contrato, intímese al 
Adjudicatario a completar la documentación requerida 
por el a rt 23° del Pliego de Condiciones Particulares en 
un plazo de 15 días hábiles, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 6.3 -in  fine- del Piiego de Condi
ciones Generales.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento F.F.F.I.R. (22515) -  Unidad Geográfica 
28 -  Proyecto 726 -  Curso de Acción 092370120112 — 
Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 333 -  
26/05/2011 -  Expediente N° 125-48.668/10 Orig. y 
125-48.668/10 Cde. 1,2 y 3.

Articulo Io - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el 7 de Abril de 2011 por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución N° 
138/11 de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecu
ción de la obra: “Construcción de Playón Deportivo en 
Barrio Manuel J. Castilla -  Saita - Capital”, con un 
presupuesto oficial dé S 209.145,52 al mes de Octubre
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de 2010, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 
corridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Declarar inadmisible la oferta de la Empre
sa GAMAG O.S., por incumplimiento al último párra
fo del Art. 10 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: P.E.C. Servicios Generales y SERVI - NARV, 
según el orden de prelación dispuesto por la Comisión 
Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa P.E.C. Servicios Genera
les, con domicilio legal en calle Miguel Araoz N° 268 -  
Salta -  Capital, la ejecución de la obra citada en el Artí
culo primero, en la suma de Pesos Doscientos Ocho 
Mil Seiscientos Ochenta y Dos con Setenta y Ocho 
Centavos (S 208.682,78), IVA incluido, a valores de 
Abril de 2011, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un 8,12% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 5° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria P.E.C. Servicios Generales, por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 4° de 
la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a:. 
Curso de Acción: 091400200112-Finan.: F. Fed. Solid. 
(24813)-Proy.: 7 2 4 - U. Geog.: 2 8 -Ejercicio 2011.

G a la r z a

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 335 -  
27/05/2011 -  Expediente N° 125-66.607/2011

Artículo 1° - Aprobar el Legajo Técnico Confecciona
do por la Dirección de Obras con Municipio de la Secreta
ría de Obras Públicas, para la ejecución de la Obra: “Mejo
ra del Acueducto de Agua Potable La Viña a Talapampa -  
La Viña -  Dpto. La Viña -  Provincia de Salta”, con un 
presupuesto oficial de S 282.900,73 al mes de Febrero de 
2011, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corri
dos contados a partir del Acta de Inicio de los trabajos a 
realizarse mediante el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Con encuadre en el Art. 13 Inc. a) de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adjudicar a 
la Municipalidad de La Viña, la ejecución de la obra 
señalada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Doscientos Ochenta y Dos Mil Novecientos con Se
tenta y Tres Centavos ($ 282.900,73), al mes de Febre
ro 2011, como crédito legal para la ejecución de la obra 
citada en el artículo anterior y aprobar el Convenio ce
lebrado entre la Secretaría de Obras Públicas y la citada 
Municipalidad, cuyo texto en original forma parte de la 
presente resolución.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092300240335 / 092380110345 -Financ.: 
F. Fed. Solid. (24813) /  Libre Disp. (10011) -  Unidad 
Geográfica: 98/99 -  Proyecto: 5190070 / 744 -  Ejerci
cio: 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas — Resolución SOP N“ 338 -  
30/05/2011-Expediente N° 125-10.712/11 Orig., 125- 
10.712/11 Cde. 4 ,3  y 6

Artículo 1° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado 
el día 11 de Marzo de 2011 por la Dirección de Obras 
Hídricasy Saneamiento de la Secretaría de Obras Públi
cas, en virtud a la autorización conferida por la Resolu
ción de la Secretaría de Obras Públicas N°41/11, para la 
ejecución y contratación de la Obra: “Plan de Mejora
miento de Barrios de la Ciudad de Salta -  Pavimento 
con Tratamiento Superficial Tipo Doble en Barrio Los 
Lapachos -  Dpto. Capital -  Provincia de Salta”, con un 
presupuesto oficial Tope de $ 3.131.293,29 al mes de 
Octubre del 2010, por el Sistema de Unidad de Medida 
y con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) 
días corridos.

Art. 2o - Rechazar por inadmisible la oferta presen
tada por la Empresa Guillermo Solá Construcciones
S. A., por incumplimiento al Art. N° 8 inc. 1.5) dispues
to en el Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas GAVINOR S.R.L. y Constructora Norte S.R.L., 
dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4U- Con encuadre en el Artículo 10 de la LeyN0 
6838, adjudicar a la empresa GAVINOR S.R.L., con
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domicilio en calle OlavarríaN0 1 6 -  Salta-Capital, la 
ejecución de la obra citada en el Artículo primero, en la 
suma de Pesos Dos Millones Seiscientos Sesenta y Cinco 
Mil Ochocientos Noventa con Cincuenta y Nueve Cen
tavos ($ 2.265.890,59), IVA incluido, a valores de Mar
zo de 2011, por el Sistema de Unidad de Medida, en un 
plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días corri
dos, por resultar la más conveniente a los intereses del 
Estado, ser inferior al Presupuesto Oficial en un 14,86% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria GAVINOR S.R.L. por el mon
to y condiciones dispuestos en ios Artículo 4° de la 
presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a 
Curso de Acción: 092370120114 -  Finan.: F.F.F.I.R. 
(22515) -  Proy.: 729 -  U. Geog.: 28 -  Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 340 -  
30/05/2011-Expediente N° 125-21.122/10 Orig. 125- 
21.122/10 Cde. 1001,1002 y 1003.

Artículo Io-Ratificar la Disposición N° 04/11 déla 
Dirección Obras de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
para la ejecución de la obra: “Refacciones Varias en 
Colegio N° 8100 San José -  Salta -  Capital”, con un 
presupuesto oficial de $ 243.237,64 al mes de Diciem
bre de 2010, con un plazo de ejecución de noventa (90) 
días corridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el
11 de Abril de 2011 por la Dirección Obras de Educa
ción de la Secretaria de Obras Públicas, en virtud a lo 
dispuesto por Disposición N° 04/11, ratificada por el 
Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar las ofertas presentadas por las 
Empresas Ly V Ingeniería y Total Servicios, por incum
plimiento al Art. 8 inc. c) del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 4o - Rechazar las ofertas presentadas por las 
Empresas Alvarez Chamon S.R.L., Ing. Carlos Marcelo 
Cesano Siliotto S.R.L., A.G Arquitectura y Construc
ción y Las Vertientes de Salta S.R.L., por no superar los 
limite de banda dispuesto en el Art. 15 del Pliego de 
Condiciones Particulares.

Art. 5o - Declarar Inadmisible, a las Empresas Scaaza 
Construcciones, LyF Construcciones S.A., W.M. Obras 
y Servicios, Ing. Carlos Cardozo, Hidrocon S.R.L. y 
Ficoworld S.R.L., por incumplimiento a los Art. 8 y 9 
del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 6o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Constructora Z & Z, Ser -  Man S.R.L., Omopua 
Construcciones, O.A.R. Obras y Servicios, Ing. Julio
E. Rocha Construcciones y Del Cerro Construcciones, 
según el orden de prelación dispuesto por la Comisión 
Evaluadora.

Art. 7o-Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Constructora Z. & Z, con 
domicilio legal en pasaje Domingo Avellaneda N° 66 -  
Salta- Capital, la ejecución de la obra citada en el Articu
lo primero, en la suma de Pesos Doscientos Cinco Mil 
Novecientos Sesenta y Dos con Dos Centavos ($ 
205.962,02), IVA incluido, a valores de Abril de 2011, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de noventa (90) días corridos, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado, inferior al Presu
puesto Oficial actualizado en un 18,24% en un todo de 
acuerdo a la oferta presentada a este proceso selectivo y 
por cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 8° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Constructora Z & Z, por el 
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 7° de la 
presente resolución.

Art. 9o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a 
Curso de Acción: 071340090131 -  Finan.: F. Feed. 
Solid. (24813)-Proy.: 377- U . Geog.: 9 9 -Ejercicio 
2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 344 -  
31/05/2011-Expedientes N°s. 125-10.705/11 y Cde. 
1) Copia y Cde. 2)
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Artículo Io - Aprobar el Concurso de Precios N° 3/
11 realizado el 14 de marzo de2011porla Secretaría de 
Obras Públicas, en virtud a la autorización dada por 
Resolución SOP N° 40/11, para la adjudicación y con
tratación de la obra “Plan de Mejoramiento de Barrios 
de la Ciudad de Salta -  Pavimento Articulado en el Ba
rrio Complejo Habitacional Sur -  Salta -  Capital”, con 
un presupuesto oficial tope de $ 1.310.225,83 al mes 
de octubre de 2010.

Art. 2o - Desestimar la propuesta presentada por la 
Empresa COMESA Construcciones S.RL., en razón 
que la garantía de la oferta fue presentada con un valor 
menor al requerido, en virtud del Artículo 8° y Nota 2 
del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisible la oferta presentada por 
la Empresa GAVINOR S.R.L., por cumplir con los re
quisitos formales, técnicos y cumplir con el objeto del 
presente llamado exigidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 4o - Adjudicar con encuadre en el Artículo 10 de 
la Ley N° 6838 y su Decreto ReglamentarioN° 1448/96 
a la Empresa GAVINOR S.R.L., con domicilio en calle 
OlavarriaN0 16-Salta-C apital, la ejecución de la obra 
citada en el artículo primero, en la suma de Pesos Un 
Millón Trescientos Ocho Mil Cuatrocientos con Treinta 
y Ocho Centavos ($ 1.308.400,38) al mes de marzo de 
2011, que representa una disminución del 0,14% res
pecto al presupuesto oficial tope, por el Sistema de 
Unidad de Medida, en un plazo de 180 días corridos 
contados desde el Acta de Inicio de los trabajos y en un 
todo de acuerdo a su propuesta presentada al Concurso 
de Precios N° 59/10.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Locación de Obras 
Públicas a celebrar con la Empresa adjudicataria 
GAVINOR S.R.L. para la concreción de la obra citada 
en el Artículo primero de la presente resolución.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento F.F.F.I.R. (22515) -  Unidad Geográfica 
28 -  Proyecto 728 -  Curso de Acción 092370120113 — 
Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secreta
ría de O bras Públicas-Resolución SOP N° 3 4 5 -3 1 / 
05/2011 -  Expediente N“ 1-13.517/10 Orig. y Cde. 1.

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Históri
co de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución 
de la Obra: “Modificaciones en Ur.idad de Proyecto de 
Sistema y Comunicaciones -  10 Block Planta Baja Ala 
Este -  Centro Cívico Grand Bourg -  Salta -  Capital” 
con un presupuesto oficial de Pesos Cincuenta y Nue
ve Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con Veintiséis Cen
tavo (S 59.664,26) IVA incluido, al mes de Enero de 
2011, en un plazo de ejecución de veinte (20) días corri
dos por el sistema de Ajuste Alzado y autorizar a la 
mencionada Dirección a realizar el respectivo Proceso 
Selectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el Art. 12 de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y su decreto reglamentario N° 
1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero se imputará a: Curso 
de Acción: 092160100114 -  Financ.: Libre Disp. 
(10011) -  Proyecto: 716 -  Unidad Geográfica: 99 -  
Ejercicio 2011.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 363 -  
06/06/2011 -  Expedientes N°s. 226-11.835/09; 321- 
2.624/08 y 321-3.849/09

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras Municipales para la ejecu
ción de la obra “Construcción de Nuevo Hospital La 
Poma -  lera. Etapa -  La Poma -  Departamento La 
Poma-Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial 
de Pesos Trescientos Mil Trescientos Treinta y Cuatro 
con Cincuenta y Nueve Centavos ($ 300.354,59) al 
mes de febrero de 2011, por el sistema de ajuste alzado 
y con un plazo de ejecución de 150 días corridos conta
dos a partir del acta de inicio de obra.

Art. 2o - Con encuadre en el artículo 13, Inc. a) de la 
Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia, adjudi
car a la Municipalidad de La Poma la ejecución de la 
obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Trescientos Mil Trescientos Treinta y Cuatro con Cin
cuenta y Nueve Centavos ($ 300.334,59) al mes de 
febrero de 2011, como crédito legal parala concreción 
de la misma, a realizarse por el sistema de ajuste alzado 
y con un plazo de ejecución de 150 días corridos, con
tados a partir del Acta de Inicio de Obra, y aprobar el
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Convenio celebrado a tal fin con dicho organismo, cuyo 
texto en original forma parte de la presente resolución.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 092310110199 -Financiamiento Li
bre Disp. (10011) -  Proyecto 594 -  Unidad Geográfica 
91-Ejercicio 2011.

G a la r z a

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Resolución N° 000487 -  27/06/2011 -  Expediente 
N° 227-38.631/2011

Artículo 1° - Declarar Fracasada la Licitación Públi
ca N° 02/2011, autorizada mediante Resolución N°355/
11 de este Ministerio, para la adquisición de maquina
rias y equipamiento para ser destinadas al uso de las 
Comunidades Indígenas ex Lote 4, Dpto. San Martín, 
en el marco del Proyecto denominado '‘Gestión 
Participativa de los Bosques Nativos del ex Lote 4 del 
Dpto. San Martín”, aprobado por Resolución N° 163/ 
10 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble, con un presupuesto oficial de $ 80.000,00 (pesos 
ochenta mil con 00/100), por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución;

Art. 2o - Autorizar al Sistema Administrativo Fi
nanciero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus- 
tcntable a efectuar una Contratación Directa, con en
cuadre en el artículo 13 inc. b) de la Ley 6838 y su 
Decreto Reglamentario N° 1448/96, en las condiciones 
dispuestas en el Artículo Io de la presente Resolución, 
con bases y especificaciones semejantes a las de la Lici
tación Pública fracasada y con invitación al oferente 
orig inal, para la adquisición de m aquinaria y 
equipamiento, citados en el artículo anterior;

L ó p e z  S a s tre

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
Hum anos-Resolución N° 546-16/06/2011 -  Expe
diente N° 50-15.433/10 -  Cpde. 1007

Artículo 1° - Autorizar la actualización del precio 
unitario por el Renglón N° 09 (secadores de piso), que 
le fuera adjudicado a la Firma “El Tiburón S.R.L.” median
te Resolución N° 776/10 correspondiente a la Licitación 
M° 63/10 del Servicio Penitenciario a partir de fecha 15/

06/10 y hasta la finalización del Contrato, quedando 
establecido el precio por unidad en $ 10,84 (Pesos Diez 
con 84/100), y la actualización diferencial en la suma 
total de $ 1.704,00 (Pesos Un Mil Setecientos Cuatro 
con 00/100) por la cantidad de ochocientos (800) seca
dores de piso con alma de plástico de marca “Mascardi”.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución se imputará a las 
partidas presupuestarias del Servicio Penitenciario de 
la Provincia- Ejercicio vigente 2.011.

Kosiner

M inisterio de G obierno, Seguridad y Derechos 
H um anos-R esolución N° 569-27/06/2011 -  Expe
diente N° 0030149-32.274/10 Cuerpos 1, II y III

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Licitación Pública N° 023/11, por la Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo, para la adqui
sición de 20 (veinte) Camionetas 4x4 -  Doble Cabina; 
30 (treinta) Camionetas 4x2 -  Doble Cabina y 20 (vein
te) Automóviles Sedan 4 Puertas -  Tricuerpo -  total
mente equipados y con sus respectivos Service, con 
destino al Parque Automotor de la División Transporte 
de Policía de la Provincia, dependiente de la Secretaría 
de Seguridad del Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, con un presupuesto oficial esti
mado en la suma de $ 9.031.000,00 (Pesos Nueve Mi
llones Treinta y Un Mil con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 
6.838 y Artículo 9o del Decreto Reglamentario 1448/96 
de Contratación de la Provincia, Adjudicar a las Firmas 
que se detallan a continuación los renglones e importes 
que se consignan:

Igarreta S.A.C.e.I. Firma Gabriel López, en carácter 
de Gerente de Ventas: Los Renglones N°s. 1 y parte del 
Renglón 02. Por Un importe total de $ 4.598.000,00 
(Pesos: Cuatro Millones Quinientos Noventa y Ocho 
Mil con 00/100).

Borigen Betzen S.R.L., Firma Raúl Fernando 
Borigen, en carácter de Socio Gerente. Los Renglones 
02 (parte) y 03. Por un importe total de $ 4.081.260,00 
(Pesos Cuatro Millones Ochenta y Un Mil Doscientos 
Sesenta con 00/100).

Interna Comunicaciones S.A!, Firma David Chápiro 
Deutsch, en carácter de Presidente. Renglón N° 04. Por
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un importe total de $ 385.700,00 (Pesos Trescientos 
Ochenta y Cinco Mil Setecientos con 00/100).

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución asciende a la 
suma de S 9.064.960,00 (Pesos Nueve Millones Sesen
ta y Cuatro Mil Novecientos Sesenta con 00/100) y se 
imputará en el Curso de Acción respectivo de la Policía 
de la Provincia de Salta-Ejercicio 2011.

K o s in e r

Los Anexos que form an parte de ¡os Decretos N ’ 
2890, 2900 y  las Resoluciones N° 328, 335 y  363, se 
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION MINISTERIAL

O.P.N0 100022454 R.s/cN°3055

Salta, 27 de Junio de 2011

RESOLUCION N° 095

Ministerio de Justicia

• VISTO la decisión del Poder Ejecutivo Provincial 
de postular al Dr. Guillermo Félix Díaz como Ministro 
de la Corte de Justicia de Salta, conforme surge del 
Expediente N° 235-98.451/2011 -0; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Provincia de Salta, prevé 
en su articulo 150 que la Corte de Justicia está com
puesta por un número impar de jueces establecido por 
ley, y en su artículo 156 que los mismos son nombrados 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado prestado 
en sesión pública;

Que el Decreto N° 617 de fecha 13 de febrero de 
2008 adoptó un procedimientos específico para el ejer
cicio de esa facultad, con la final idad de otorgar transpa
rencia y facilitar la participación de la ciudadanía en el 
procedimientos de preselección de candidatos, en un 
marco de prudencial respeto al buen nombre y honor de 
los mismos, la correcta valoración de sus aptitudes 
morales, la idoneidad técnica y jurídica, su trayectoria, 
y fundamentalmente su compromiso con la defensa de 
los derechos humanos y los valores democráticos;

Que el abogado propuesto ha aceptado ingresar al 
procedimiento participativo de valoración antedicho 
según consta en el expedienté de la referencia;

Que el artículo 10° del Decreto 617/08 dispone que 
el Ministerio de Justicia..Seguridad y Derechos Huma
nos sea la autoridad de aplicación respecto del procedi
miento adoptado, autorizando a dictar resoluciones re
glamentarias sobre el particular;

Que en la actualidad, la competencia indicada co
rresponde al Ministerio de Justicia;

Por ello:

La Ministra de Justicia

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Iniciar el proceso participativo de se
lección de postulante de conformidad al Decreto 617/ 
08, respecto del Dr. Guillermo Félix Díaz, DNI N° 
10.439.019.

Art. 2° - Publicar el nombre y los antecedentes 
curriculares del abogado postulado durant í tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en dos diarios de 
circulación provincial, y en la página web del Gobierno 
de la Provincia de Salta y del Ministerio ce Justicia.

Art. 3o - Solicitar la inclusión de la presente convo
catoria en las páginas web de la Corte de Justicia de 
Salta, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, 
Colegio Público de Abogados y Procuradores de Salta, 
y Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público de Salta.

Art. 4° - Fijar como lugar de recepción de las consi
deraciones previstas por el artículo 6o del Decreto N° 
617/08 el domicilio del Ministerio de Justicia, sito en 
calle Santiago del Estero N° 2.291, planta baja, donde se 
recepcionarán las mismas de 8:00 a 16:00 horas, por 
escrito y en soporte magnético.

Art. 5o - Las posturas, observaciones y circunstan
cias relevantes serán remitidas al interesado en el plazo 
de veinticuatro (24) horas desde su recepción, para su 
conocimiento y la formulación de las consideraciones 
que estime pertinentes, todo lo cual será elevado al titu
lar del Poder Ejecutivo Provincial en la oportunidad 
prevista por el artículo 9o del Decreto 61 "/08.

Art. 6o - Habilitar un link especial en la página web 
del Gobierno de la Provincia de Salta y del Ministerio 
de Justicia titulado “Procedimiento participativo 
postulación Dr. Guillermo Félix Díaz”, en el cual se 
publicará el texto del Decreto 617/08, el texto completo 
de la presente Resolución Ministerial, los antecedentes 
personales y curriculares presentados pon el candidato
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propuesto, y las observaciones que se reciban en este 
Ministerio en soporte magnético, y que se consideren 
relevantes conforme la finalidad del procedimiento y lo 
dispuesto por el artículo 6o 2do. Párrafo del Decreto 
617/08.

Art. 7“ - El Ministerio de Justicia formulará las co
municaciones a organizaciones de relevanciaen el ámbito 
profesional previstas por el artículo 7o del Decreto 617/
08, contando las mismas con el único e idéntico plazo 
establecido por el artículo 6° del decreto, para que efec
túen sus observaciones, a las que se les dará idéntico 
tramite al dispuesto en el artículo precedente.

Art. 8o - Vencido el plazo perentorio de quince (15) 
días hábiles fijado por el artículo 6o del Decreto 617/08, 
no serán admitidas las presentaciones de las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas y las formuladas 
por las restantes organizaciones.

Art. 9o - Registrar, Comunicar, Publicar en el Bole
tín Oficial y Archivar.

D ra . M a ría  In és D iez 
M inistra de Justicia

Comunicación de Apertura de Proceso
Participativo Postulación a Juez de Corte 

de Justicia de Salta Dr. Guillermo Félix Díaz

Comunicación de Apertura de Proceso Participativo 
Postulación a Juez de Corte de Justicia de Salta 
Dr. Guillermo Félix Díaz

En los términos del Decreto 617/08 y la Resolución 
del Ministerio de Justicia N° 095 del 27 de Junio de 
2011 se procede a publicar el nombre y los anteceden
tes curriculares del abogado postulado, Dr. Guillermo 
Félix Díaz.

Las posturas, observaciones y circunstancias de 
interés del público en general deberán presentarse inde
fectiblemente por escrito y rubricadas con declaración 
jurada respecto de su propia objetividad en relación al 
postulado, en calle Santiago del Estero N° 2.291, Planta 
Baja, sede del mencionado Ministerio, en horario de 
8:00 a 16:00.

Él plazo para estas presentaciones vencerá 
perentoriamente al término de quince (15) días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la 
tercera y última publicación en el Boletín Oficial de la 
presente comunicación, no admitiéndose las presenta
das con posterioridad a dicho vencimiento.

Currículum Vitae. Datos Personales: Nombre y 
Apellido: Guillermo Félix Díaz. Fecha de Nacimiento: 
01/08/1952, Salta Argentina. DNI: 10.439.019 Estado 
Civil: Viudo. Antecedentes Profesionales: Abogado y 
Procurador, expedido por la Universidad Nacional de 
Buenos Aires en el año 1985. Post Grado en Derecho 
Procesal Constitucional, expedido por la Universidad 
Nacional de Tucumán en el año 1.994. Ejercicio libre de 
la profesión de Abogado en la Provincia de Salta duran
te los años 1.985 y 1.986. Ingresó al Poder Judicial Año 
1.986 como Secretario del Juzgado de Ejecución de Pe
nas (hasta el año 1.988). Secretario Juzgado de Instruc
ción Formal (1988/1990). Secretario Juzgado en lo Ci
vil y Comercial (1990/1993). Secretario Relator Supe
rior Tribunal de Tierra del Fuego (1993/1994). Juez de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial 
Centro -  Salta (1994/2008). Vocal de la Sala III de la 
Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Salta 
(año 2008 y continúa en la actualidad). Miembro Tri
bunal Electoral Período (2010/2012). Otras Funciones: 
Miembro de Comisión “Iustitia” (Convenio para el 
mejoramiento del Servicio de Justicia, celebrado entre la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Cató
lica de Salta y los Colegios de Abogados, Escribanos y 
Magistrados -  año 1.989). Miembro alterno de la Co
misión para la reforma del Código de Procedimientos en 
Materia Penal convocadas por la Legislatura Provincial 
(1.990). Miembro de la Comisión de redacción de ante
proyecto de Ley de creación del Consejo de la Magis
tratura presentado por el Colegio de Magistrados y 
Funcionarios ante la Legislatura (1991). Miembro del 
Consejo Académico de la Escuela de Magistratura de la 
Provincia de Salta (1.996/1.997, 1.997/1.998, 1.998/
2.000). Coordinador Técnico del Instituto de Forma
ción para empleados del Poder Judicial de la Provincia 
de Salta (1.999/2.002). Secretario General del Colegio 
de Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Pú
blico (1.989/1.991, 1.991/1.993). Vicepresidente del 
Colegio de Magistrados del Poder Judicial y del Minis
terio Público (1.995/1.997). Participante del Convenio 
celebrado entre la Corte de Justicia de Salta y el Minis
terio de Educación de la Provincia de Salta denominado 
“La Justicia sale a las Escuelas” (2.004/2.005/2.006 y
2.007). Tutor y Evaluador de Pasantías del Programa 
de Formación Inicial de la Escuela de la Magistratura 
(2.000 a 2.007). Consejero Académico del Colegio de 
Magistrados en la Escuela de Abogacía (reciente desig
nación). Expositor y/o Disertante: VII Jomadas Cientí
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ficas de la Magistratura Argentina. Cursos y Semina
rios de la Escuela de la Magistratura (Curso Práctico 
sobre Procedimiento Civil y Comercial, Seminario so
bre la Acción Civil en la Proceso Penal, Curso sobre 
Proceso Ejecutivo). Actividades del Colegio de Aboga
dos (invitado a disertar sobre Etica de la Magistratura; 
Ley de Mediación; etc). Expositor en cursos varios de 
la Escuela de la Magistratura para el Personal del Poder 
Judicial. Expositor en cursos varios para el personal del 
Ministerio Público. Actividad Académica Universita
ria: Universidad Católica de Salta, Carrera de Derecho 
Sistema presencial: Profesor Ayudante Ad Honorem de 
Derecho Político (1.996/1.998). Profesor Ayudante ren
tado de Derecho Político (1.998/1.999). Profesor Ad
junto a cargo de la titularidad de Derecho Político (1.999/
2.008). Profesor Adjunto de Derecho Político (2.008/ 
actualidad). Auxiliar Docente Ad honorem de Derecho 
de las Sucesiones (2.007/2.008). Auxiliar Docente ren
tado de Derecho de las Sucesiones (2.008/2.009). Pro
fesor Adjunto responsable de la Dirección Académica 
de la Cátedra de Derecho Sucesorio (2009/actualidad). 
Miembro de Tribunales Evaluadores de Concursos 
Docentes (2.007). Actividad Docente Mo Universita
ria: Profesor de Ciencias Jurídicas y Contables Colegio 
José Manuel Estrada Derecho Administrativo (1.990 y 
1.991). Concurrencia a Cursos, Jomadas, Conferencias 
y Congresos: “Jomadas de Derecho Constitucional” 
(Asociación Argentina de Derecho Constitucional y la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Cató
lica de Salta). “Reforma del Código Civil Ley N° 22.364” 
(Colegio de Abogados y Procuradores de Salta). “Curso 
Médico Jurídico Criminológico” (Centro Criminológico 
de Salta). “VII Jomadas Científicas de la Magistratura 
Argentina” (Federación Argentina de la Magistratura) 
“Concursos y Quiebras: Aspectos Societarios y Eco
nómicos” (Colegio de Magistrados y Funcionarios de 
Poder Judicial y Ministerio Público de Salta) “La In
vestigación en lo Penal Económico” (Colegio de Magis
trados y Funcionarios del Poder Judicial y Ministerio 
Público de Salta) “Valor Vida y Daño Estético. La 
biogenética y el estado actual de su tratamiento en el 
Derecho Civil Argentino” (Colegio de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial y Ministerio Público 
de Salta) “ 1° Encuentro Interprovincial sobre el servicio 
de Justicia” (FACA-FAM- COFEJUS). “Mercosur. El 
proceso de integración latinoamericana. El Derecho 
Comunitario” (Federación Argentina de la Magistratu
ra). “El rol del Poder Judicial y la importancia de las 
escuelas judiciales” (Escuela de la Magistratura). “Cor

te y Casación regional” (Escuela de la Magistratura). 
“Escuela Judicial. Organización y estructura” (Escuela 
de la Magistratura). “Tribunal Superior de la Causa” 
(Escuela de la Magistratura). “Derecho Procesal Cons
titucional” (Escuela de la Magistratura). “Declaración 
de Inconstitucionalidad de Oficio” (Escuela de la Ma
gistratura). “Derecho Procesal Constitucional: El Re
curso de inconstitucionalidad local”. “Problemas y teo
rías actuales de la interpretación jurídica” (Escuela de la 
Magistratura). “Seminario sobre Derecho Procesal Cons
titucional. El Amparo. Comisión N° 4: la garantía de la 
defensa en el amparo. Relator” (Escuela de la Magistra
tura). “2das. Jomadas Nacionales del Ministerio Públi
co” (Procuración General de la Provincia). “Jomadas 
sobre Tribunales de Familia”. (Superior Tribunal de 
Justicia de Tierra del Fuego). “Jomadas de análisis y 
debate del anteproyecto del Código Contencioso Ad
ministrativo” (Superior Tribunal de Justicia de Tierra 
del Fuego). Reunión Extraordinaria de la Junta de Go
bierno de la Federación Argentina de la Magistratura. 
“Régimen Patrimonial del Matrimonio” (Escuela de la 
Magistratura). “Jornadas Argentino Chilenas de la 
Magistratura” (Escuela de la Magistratura). “Jomadas 
sobre fundamentos del derecho. El razonamiento judi
cial” (Universidad Católica de Salta, Poder Judicial de 
Salta y Escuela de la Magistratura). “Jomadas de Aná
lisis crítico de la nueva Ley de Concursos y Quiebras” 
(Universidad Católica de Salta). “ 1 er. Congreso Nacio
nal de Capacitación Judicial y Jornadas Preparatorias 
del VIo Congreso Internacional” (USA 1.998, Instituto 
de Formación y Perfeccionamiento Judicial Juan Bau
tista Alberdi y Junta Federal de Cortes). “2do Congre
so Nacional de Capacitación judicial y Jomadas Prepa
ratorias del VIo Congreso Internacional de San Juan de 
Puerto Rico” (Instituto de Formación y Perfecciona
miento Judicial Juan Bautista Alberdi y Junta Federal 
de Cortes). “Conferencia Internacional de Capacitación 
Judicial de las Américas” (San Juan de Puerto Rico, 
Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial 
Juan Bautista Alberdi y Junta Federal de Cortes). “Pro
grama sobre la Función Judicial” (Universidad Austral). 
“Seminario sobre Justicia y Medios de Comunicación” 
(Escuela de la Magistratura). “Reforma del Código Pro
cesal Civil” (Departamento de Formación Continua. 
Escuela de la Magistratura). “Jomadas sobre voto Elec
trónico” (Tribunal Electoral de la Provincia).

D ra . M a ría  In és D iez
Ministra de Justicia

Sin Cargo e) 28 al 30/06/2011
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100022498 F. v/cN° 0002-01342

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Prórroga de A pertura de Sobres 
Licitación Pública N" 111/2011

Objeto: “Plan de Conectividad 2011, Servicios de 
Datos, Voz y Videovigilancia” con destino a los diver
sos Organismos del Gobierno de la Provincia de Salta.

Organismo Originante: Secretaría General de la 
Gobernación.

Expediente N° 0020324-50.920/2001-0.

Destino: Diversos Organismos del Gobierno de la 
Provincia de Salta.

A fin de contar con la mayor cantidad de Oferentes, 
se prorroga la fecha de apertura, la que estaba previs
ta para el día 03/08/2011, queda fijada déla  siguiente 
manera:

Fecha de Apertura: 07/09/2011 -  Horas: 11:00

La Fecha Límite para la Compra de Pliegos es hasta 
el día 16/08/11.

Precio del Pliego: $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-
100-0008000484-4 de la Secretaría General de la Go
bernación.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “vvww.salta.gov.ar -  Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N°.

Imp. $ 50,00 e) 30/06/2011

O.P.N° 100022203 " F .N °  0001-33260

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Program a Plan de Obras 

Mejores Escuelas -  Mas Educación

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la

Licitación Pública N° 12/11

Presupuesto Oficial:. S 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la 
Escuela N° 5080 -  Dr. Manuel Castro” -  Colegio 
Nacional.

Localidad: Salta -  Capital -  Provincia de Salta.

Fecha de apertura: 15/07/2011 -  Horas 09:30 -  
U.C.E.P.E. -  Calle del Milagro N° 398

Garantía de la Oferta: 1% (Uno por Ciento) del 
monto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial -  Calle: Del 
Milagro N° 398

Precio del Pliego: $ 3.400 (Pesos Tres Mil Cuatro
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  Desde el 
27/06/11 hasta el 12/07/11 ahs. 13:00 en Del Milagro 
N° 398- I o P iso-Salta.

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 15/07/2011 
hs. 09:00 en Mesa de Entradas UCEPE -  Calle Del 
Milagro N° 398.

Financiamiento: Ministerio de Educación de la 
Nación.

D ra . M a ría  E u g e n ia  R u sso  M o sch in o  
Coordinadora Jurídica 

U .C .E .P .E .
M inisterio de Educación -  Salta 

Imp. S 750,00 e) 14/06 al 06/07/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100022502 F. N° 0001 -33646

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambienté 
y'Desarrollo Sustentable

Contratación Directa: 95/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistema de Contratacio
nes de la Provincia.
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Rubro a Cotizar “Bienes de Uso”: Maquinaria y 
equipamientos de carpintería”, Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable. Expediente 227-38.631/2011.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 6 de julio de 20i 1.

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Zuviría 744 -  Salta Capital 
-Teléfono 0387-4214187-Interno 109.

C P N  M a. F lo re n c ia  P e ro t ti
Compras -  SAF 

M inisterio  de Ambiente 
y D esarrollo Sustentable 

Imp. $50,00 e) 30/06/2011

O.P. N" 100022497 F. N° 0001-33637

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 95/11

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-94.199/2011-0 “Adquisi
ción de 1 .000 Kg. de Mondongo”, con destino a Unida
des Carcelarias N° 1,4,6, 7, Alcaidía General, Escuela 
de Cadetes y Buffet de Personal de Salta Capital, de
pendientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 07 de Julio de 2.011 -  Horas: 
11:00

Presupuestó Oficial: $ 18.000,00.- (Pesos: Diecio
cho mil).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega dé Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 
124)

Correo E lectrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar '

i- ! ..
A d r ia n a  L a m o n a c af ' ,  ", ■

A lcaide M ayor 
Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 e) 30/06/2011

O.P. N° 100022496 F. N° 0001-33637

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa N° 93/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0030050-100.466/2011-0 “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Media Res”, con desiino a Unida
des Carcelarias N° 1,4,6,7, Alcaidía General, Escuela de 
Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en conflicto con la 
Ley Penal (Unidad de Menores) y Buffet de Personal de 
Salta Capital, dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 05 de Julio de 2.011 — Horas: 10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  Di visión Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo E lectrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 30/06/20 U

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100022491 F. N° 0001-33625

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras

Concurso de Precios N° 11

Objeto: Adquisición: “Resmas de Papel y Ut. de 
Escritorio”

Monto Oficial: $ 41.700,50

Fecha de Apertura: 13/07/2011 -H s .: 11:00

Destino: Diferentes Servicios del Hospital

Adquisición de Pliego y Apertura de Sobres: Servi
cio Gestión Compras -  Hospital San Bernardo -  Anexo 
Mariano Boédb N° 91 -  Salta.

mailto:compras@ametbiz.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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Pliegos Sin Cargo

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ra) de Contratistas de la Unidad Central de Contratacio
nes. Pueyrredón N° 74-Teléfono: 0387-4210083.

C .P .N . L u is  M a ría  C a s ta ñ e d a  
G erente A dm in istrativo  
H ospital San Bernardo 

Itnp. $50,00 e) 30/06/2011

O.P.N0 100022490 F. N° 0001-33625

Ministerio de Salud Pública

H.P.CiD. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras

Concurso de Precios N° 10

“Producto dietoterápico: SECALBUM  
o Caseinato de Calcio”

N° Expte.: 0100089-100.452/2011-0

Fecha de Apertura: 14/07/2011 -H s .: 11:00

Destino: Programa de Nutrición

Presupuesto Oficial: $ 42.750,00

Adquisición de Pliego: Sin Cargo

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ges
tión Compras-Hosp. San Bernardo. Domicilio: Mariano 
BoedoN°91-Tel./Fax: 0387-4225125.

E-mail: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

Domicilio: Pueyrredón N° 74

Teléfono: 0387-4210083.

C .P .N , Luis Marta Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 30/06/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100022377 F. N° 0001-33487

Ref. Expte. N° 0050034-36.945/10

Los propietarios del inmueble MatrículaN° 13.416
-  Dpto. Gral.. Güerncs, la sociedad EMAISA S.A., tie
ne solicitada concesión de agua públ ica para el inmueble 
Catastros N° 13.416 del Dpto. Gral. Güemes para irri

gar una superficie de 357,0000 has con carácter even
tual con un caudal de 187,425 lts./seg, aguas a derivar en 
ambos casos del Ríos Mojotoro, mediante toma y canal 
propio, cuenca del Río Bermejo.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la preserite gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer eri el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ie g r is t  
A sesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 24 al 30/06/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100022492 F. N° 0001-33629

Ministerio de Educación de Salta

Resolución (M.E.) N° 2161/11 (Adquisición de 
Víveres Varios para la Preparación de Almuerzos 

para Alumnos que asisten al Hogar Escuela N° 
4660 “Carmen Puch de Güemes” -  Salta, Capital).

Secretaría de Gestión Administrativa y RRHH

Dirección General de Administración

Departamento Contrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 159-184288/11 -  CDE. 2 -  Compra 
Directa N° 446/11 -  Resolución (M.E.) 2161/11, resul
taron adjudicatarias las siguientes empresas:

Ricardo Altube: Adquisición de víveres varios para la 
preparación de almuerzos para alumnos que asisten al 
Hogar Escuela N° 4660 “Carmen Puch de Güemes”, Sal
ta, Capital -  Dependiente del Ministerio de Educación -  
por el monto total de $ 159.102,21 (Pesos Ciento Cin
cuenta y Nueve Mil Ciento Dos con 21/100 centavos).

C .P .N . S a n tia g o  J o r g e  S c a m u ffo  
Director Gral. de Adm inistración 
M inisterio de Educación -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 30/06/2011

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100022493 F.N" 0001-33630

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Cód. de 
Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Patricio Fabián, 
ha solicitado la petición de mensura de la mina: “Elisa 1 ” 
de berilio, ubicada en el Departamento de Los Andes, 
Lugar Cerro Incahuasi, que se tramita por Expte. N °19.771
-  que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 94

Area 2025764.50 
Perimeter 5748.98

3428472.23
3429820.62
3429820.62
3428472.23

7206216.58
7206216.58 
7204694.51 
7204686.47

P.M.D. X= 7.205.247.89 Y=3.428.855.42

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Angelita 01 -  Expte. N° 19.985; 
Pipo -  Expte. N° 17.505 y Zorriquin I -  Expte. N° 
18.010. Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100022253

e) 30/06 y 06 y 14/07/2011

F.N° 0001-33308

El Dr. Daniel Enrique Maichetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Secretaría del Escribano Humberto Ramírez, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Lithea 
Inc. Sucursal Argentina, en el Expte. N° 20.545; ha ma
nifestado un yacimiento de Litio, ubicada en el Depar
tamento Los Andes, Lugar: Salar de Incahuasi, la mina 
se denominará: Sísifo, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar-94

7323730.55
7323730.55

2649604.73
2652010.59

7314720.50
7314720.50 
7316399.17 
7316431.13

2652010.59
2650934.25
2650932*3
2 6 4 944^5

Superficie registrada total 2.000 has. Los terrenos 
afectados son de propiedad F ís : e.1. Esc. H unserto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS
O.P. N° 400000235

e) 16 y 22 y 30/06/2011

F.N° OOC -̂Ol 91

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civ.l y Co
mercial de 9na. Nominación, Dr. Albato Antonio Saravia, 
Secretaría de la Dra. María Fernanda D .e zB arra ts , en 
los autos caratulados: “López, Simón s/Sucesorio”; 
Expte. N° B-45.369/93; Ordena: Cí ese por edictcs que 
se publicarán durante tres días en e 1 Boletín Ofic:¿l y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 de l Cód. 
Proc. Civ. y Com.), a todos los cjue consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesi 5*, va sea c o ro  here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 01 de Junib de 2011. DS3. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 400000234

e ' ; 0/06 al 04/0 7'2011

?. N° 0004-0190

El Dr. Juan A. Cabral Duba, J jez. del Juzssdo de 
Primera Instancia en lo Civil y Camerc ¡al de la 110No
minación, Secretaría a cargo de k  Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados.: “López, Mercedes 
s/Sucesorio”; Expte. N° 345.520.11, cita, por ecictos, 
que se publicarán durante tres díai en e Boletín Oficial 
y en un diario de circulación co»rerc;al (art. 723 del 
Cód. Procesal Civil y ComercialX * todos los qnc con
sideren con derecho e los bienes d : sstasucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, parg qi.e dentre isl tér
mino de treinta días comparezcan, a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere ugat oor ley. Feo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta. Junio de 2.CU. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretar a.

Imp. $ 90,00 e$30/j6 al 04/37/2011
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O.P. N° 400000233 F. N° 0004-0189

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de l°Inst. en lo Civil y Comercial 9o Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Ana Gál vez de Torán, en los 
autos caratulados: "‘Farfan, Beatriz Celedonia; Mansilla, 
Luis Benito s/Succsorio”; Expte. N° 344.732/11, cita a 
todos los que consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art.
723 del Código Procesal C. y C.). Salta, 23 de Junio de 
2011. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/06 al 04/07/2011

O.P. N° 100022504 R. s/c N° 3064

El Dr. Sergio Miguel Angel David, a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en los 
autos caratulados: “Quiroga de Roldán, María Verónica
- Sucesorio”; Expte. N° 283.776/09, cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y un diario de mayor circulación comercial a todos los 
que consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 26 de Mayo de 
2011. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/06 al 04/07/2011

O.P. N° 100022486 R. s/c N° 3062

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6“No
minación, Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
en los autos caratulados: '‘Alvarez, Leonardo Federico - 
Sucesorio”; Expte. N° 326.421/10, cita por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.), a 
todos los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo

que hubiere lugar por Ley. Salta, 23 de Junio de 2011. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/06 al 04/07/2011

O.P. N° 400000231 F. N° 0004-0188

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 
10 Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nominación -  
Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en los autos: “Zambrano, Luis Ignacio -  
Sucesorio - Expte. N° 338.333/11”, en los que se ha 
dispuesto Citar a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de los Treinta (30) 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por Tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial) Fdo. Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero. Jueza. Salta, Junio de 2.011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 400000230 F. N° 0004-0187

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de laPrimeraNominación, Secre
taría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Caraballo, Elsa Cayetana ̂ Sucesorio” expte. 
N° 240.104/08, cita y emplaza a todas aquellas personas 
que se crean con derecho a los bienes de la sucesión de la 
Sra. Elsa Cayetana Caraballo, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en ios Diarios 
El Tribuno, un (1) día y Nuevo Diario, dos (2) días. Fdo: 
Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 04 de Mayo de 2.011. 
Dra. Sara del C. Raniallo, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 400000229 F. N° 0004-0186

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera No
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minación, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en 
los autos caratulados: '‘Maidana, Carlos Antonio -  Su
cesorio”, Expediente N° 343.361/11; Cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art.
724 del C.P.C. y C. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 145 y 146 del Código citado). Salta, 21 de Junio de
2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 400000228 F. N° 0004-0185

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial de Ira. Instancia 8o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo en los autos 
caratulados: “Palacios, Roberto Delfín -  Sucesorio” 
Expte. N° 338.833/11, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario de mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y 
C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Junio de 2.011. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 y 3 0/06 y 01/07/2011

O.P. N° 100022481 F. N° 0001 -33607

La Dra. Beatriz Del Olmo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia Civil y Comercial T  Nominación, 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
en los autos caratulados: “Ramos, Segundo Lucio -  
Sucesorio” Expte. N° B 12.777/90, cita y emplaza a 
todos los herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere iu- 
gar por ley. Publíquese durante tres días en:el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación. Fdo: Dra. 
Beatriz Del Olmo, Juez. Salta, 27 de Junio de 2.011. 
Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 100022480 F. N° 0001-33606

La Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de Sexta Nominación del Distrito Judicial de! Centro 
Dra. María Alejandra Filtrín secretaría de la Dra. María 
Cristina Massafra en los autos caratulados “Sucesorio 
de Olarte de Gonza Fortunata Juliana -  Expte. N° 
199.894/07 cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación local (con al menos un día de publicación 
en Diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el 
territorio provincial) a los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como heredero 
o acreedores para que en el término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María Alejandra Filtrin, 
Juez. Salta, 14 de Junio de 2.011. Dra. María Cristina 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 100022476 F. N° 0001-33601

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, Secretaría 
de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos caratulados: 
“Aquino, Juana Benedicta -  López Pedro Nolasco si 
Sucesorio”, Expte. N° 338.522/10, cita por edictos que se 
publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 22 de Junio de 2.011. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 100022465 R. s/c N° 3057

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de 1 ra.' Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nomi
nación, Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: “Tarifa María, Sosa Antonio 
Leonardo -  Sucesorio” - Expte. N° 2-330.846/10, Cítese 
por edictos, que se publicarán durante Tres días en el 
Boletín Oficial, en diario “El Tribuno” o en el “Nuevo 
Diario”, a todos los que se consideren con derecho a los
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bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de los treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Mayo de 2.011. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 100022462 f. N° 0001-33583

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
de 8va. Nominación, Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, en los autos caratulados: “Pasteris Juan Virgilio
-  Ellero Elena -  Sucesorio”; Expte. N° 330.433/10, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Estos edictos se publicará duran
te tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor 
circulación local (art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 20 de 
Mayo de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. N° 100022461 R. s/c N° 3056

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez Interina de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 7* Nominación, Secreta
ría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda; en Expte. N° 74.561 /
03, caratulado: “Nina Rafael -  Villacorta Lucia- Suceso
rio”, ha resuelto citar a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como,herede- 
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos vjiler, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugapptír ley. 
Publíquese en el término de tres (03) días consecutivos en 
el Boletín Oficial y en un Diario de circulación local (con al 
menos un día de publicación en Diario El Tribuno). Fdo. 
Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 06 de Junio de
2.011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 y 30/06 y 01/07/2011

O.P. NM 00022449 R. s/c N° 3054

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en 
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distrito

Judicial del Sur -  Metán. Secretaría de la Dra. María 
Beatriz Boquet, en los autos caratulados: ' ‘Sucesorio de 
Flores, Dante Roque” Expte. N° 13.043/10, cita a todos 
los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. San José de Metán, 21 de Junio de
2.011. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/06/2011

O.P. N° 100022448 F.N° 0001-33568

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Io Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán, 
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: Escobedo Bue
naventura por Sucesorio, Expte. N° 12.680/10, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dra. Olga 
Zulema Sapag, Jueza. San José de Metán, 12 de Mayo 
de 2.011. Dra. FátimaSilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/06/2011

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100022495 F. N° 0001-33636

Banco de laNación Argentina

Por MARCOS M. LOPEZ

JUDICIAL CON BASE

Vivienda con Galpón en R° de Lerma

El día 6 de Julio del 2011, en calle España 955 de 
esta ciudad, a hs. 18,30 por orden del Señor Juez del 
Juzgado Federal de Salta, N° 2, Dr. Miguel Antonio 
Medina, Secretaria N° 3 de la Dra. Mariela Alejandra 
Giménez, en los autos caratulados: Banco de laNación 
Argentina vs. Tapia, Alfonzo Esteban y López de Ta
pia, Francisca Violeta -  Ejecución Hipotecaria -  Expte. 
3 -457/01 -  El Martiliero Marcos Manuel López, Re
matara un Inmueble, ubicado en el Departamento de
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Rosario de Lerma- b Sección D; Manzana 8: Parcela 1; 
Matrícula 1267-descripcióndel inmueble: Frente: S.E 
30m. N. 30m. L.O. 19,15m -  L.S.: 19,15 -  Límites: 
Calle. S. Lote 2 y calle sin nombre. E: calle sin nombre. 
Oeste lote 2 y 17. Plano 68. Antecedente Dominial 
libro 22, Folio 7, Asiento 1. Ubicación: Calle Bemardino 
Rivadavia esquina José Hernández de la Ciudad de Ro
sario de Lerma. Estado de Ocupación: Lo habita la 
Codemanda con tres Hijos. Mejoras: El inmueble cuen
ta con dos dormitorios con placard, un living, una coci
na instalada con bajo mesada y conexión de agua co
rriente, un baño de primera con todos sus artefactos, un 
mayo, un pasillo. El techo es de loza, las paredes de 
block revocadas y pintadas, con piso de mosaico grani
to, también posee una escalera que conduce a la terraza, 
al frente del inmueble y con entrada principal hacia la 
intelección de la calle Rivadavia y J. Hernández se en
cuentra un amplio local comercial, con techo de loza, 
paredes de block revocada y pintada. A la par de la 
vivienda sobre calle Rivadavia se encuentra un amplio 
galpón con pared de bloques y techo de chapa de zinc 
con amplio portón de entrada para camiones. En cuanto 
a servicios públicos, el inmueble cuenta con los servi
cios de Energía Eléctrica, agua corriente, por el frente de 
ambas calles pasa el servicio de cloacas, gas natural. 
Teléfono y TV por cable. Todo el inmueble esta delimi
tado por paredes de bloques. Las calles circundantes 
son de tierra sin cordón cunetas. El estado de conserva
ción del inmueble es regular, especialmente en la parte 
de la vivienda. Base de la Subasta: S 225.000 y para el 
caso de no existir postores, transcurridos 15 minutos 
de espera, se reducirá en un 25%, es decir en la suma de 
S168.500. Forma de Pago: El 30% como seña en el acto 
del remate y el saldo dentro del quinto día de aprobada 
la subasta. Comisión deLey%. Sellado D.GR. 1,25% 
en el acto del remate. Los impuestos adeudados estarán 
a cargo del comprador para el caso de no haber rema
nente. No Procederá la Compra en Comisión ni la 
indisponibilidad de los fondos de la subasta. Art. 598. 
Inc. -  a. Mayores informes: Al Martiliero Marcos M. 
López, 0387-154691828.

Imp. S 188,00 e) 30/06 y 01/07/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100022487 R. s/c N° 3063

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación

del Distrito Judicial del Sur -  Metán, en los autos 
caratulados: “Gómez, Elsa del Valle; Zurita Ramón 
Delfín c/Torres, Nicolás s/Adquisición de Dominio pot 
Prescripción” Expte. N° 12.732/10 dispone citar por 
edictos que se publicarán por cinco días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a Torres, Nicolás y atodE 
otra persona que se considere con derecho sobre el in
mueble objeto de autos Nomenclatura Catastral N° 2864 
Sección B Manzana 112 Parcela 2 Dpio. N° 14 de 
Metán, para que en el término de seis días contados £ 
partir de la última publicación comparezcan hacer valei 
sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. (art. 343 in- 
fine del C.P.C. y C.) y designárseles Defensor Oficial; 
San José de Metán, 24 de Junio de 2.011. Dra. Nell> 
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/06 al 06/07/2011

O.P. N° 400000215 F. N° 0004-017f

Se hace saber al heredero de (Colobres Garmendis. 
Clementino) Sr.: Cesar Colombres Garmendia cue por 
ante el Juzgado de la. Instancia en lo Civil y Comercia 
Común de la Séptima Nominación, a cargo de la Dra 
Nilda Graciela Dalla Fontana, Juez; Secretaría del Dr 
Guillermo Garmendia, tramitan los autos caratulados 
“Navarro Vda. de Barone Fuensanta c/Sucesión de 
Colombres Garmendia Clementino s/Prescripción Ad
quisitiva” Expte. n° 3794/08, en los cuales se ha dictado 
el preveido que se transcribe: “San Miguel de Tucumán 
30 de mayo de 2011. Cítese al heredero de (Colombres 
Garm endia C lem entino), Sr. César Colom bres 
Garmendia a fin de que se apersonen a estar a derecho 
en la presente causa, y córrasele traslado por el término 
de seis días, bajo apercibimiento de Ley. Notificaciones 
en Secretaría días Lunes y Jueves o subsiguiente hábi 
en caso de Feriado. A sus efectos: publíquese edictos 
por cinco días, con un extracto de la demanda, en e¡. 
Boletín Oficial de la Ciudad de Salta. A sus efectos 
líbrese oficio al Boletín Oficial de esa Ciudad, haciéndo
se constar que se encuentran autorizado para su 
diligenciamiento la letrada Adriana Mariela Araoz y/o 
quién esta designe. Fdo. Dra. María Isabel Tenreyro 
Juez Civ. y Com. C. de la VIIIo Nom. -  (P/T). Extracto 
de la Demanda: A fs. 91 se presenta el letrado Juan 
Carlos López Márquez en el carácter de apoderado de 
Fuensanta Navarro Vda. de Barone D.N.I. N° 8.958.02S 
e inicia acción de Prescripción Adquisitiva de Dominio 
en contra de los sucesores o sucesión de Clementino
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Colombres Garmendia de un inmueble sito en Pasaje 
Agustín García N° 2150 (antes 2136) de la ciudad de 
San Miguel de Tucumán. Inscripto en el Registro In
mobiliario L: 188, F 37/47, Serie B, Año 50. Padrón 
131477, Nomenclatura Catastral: C “I”, S “ 13”, MP75 
b, P “7”. Matrícula Catastral 11399, orden n° 3266 a 
nombre de la Sucesión de Colombres Garmendia. Ma
nifiesta que el inmueble premencionado fue adquirido 
por Antonio Fernández esposo de laactora, a Nicolás 
Rocha por instrumento privado de fecha 17/11/1975, 
derechos de dominio y de posesión sobre el mismo. Al 
fallecer el Sr. Antonio Fernández, su esposa Fuensanta 
Navarro inicia sucesorio del mismo y en el apartado P 
se le adjudica la propiedad del mismo. En vida del 
causante la actora Fuensanta Navarro hizo usufructo 
de la posesión del inmueble objeto de este juicio. Al 
fallecer su esposo, la actora la alquiló a los fines de 
obtener renta, alquilándolo a varías firmas comerciales 
entre ellas HaberDiez y cuya locación concluyó por 
Desalojo que se tramitó por ante el Juzgado Civil En 
Documentos y Locaciones de la VIIIo Nominación. 
Acto seguido ofrece prueba documental y solicita que 
se haga lugar a la presente acción. San Miguel de 
Tucumán, 13 de junio  de 2011. Secretaría. Dr. 
Guillermo Garmendia, Secretario Judicial Cat. B, Juz
gado Civil y Comercial Común, Vlla. Nom.

Imp. S 440,00 e) 24 al 30/06/2011

O.P.N0 100022371 R.s/cN°3044

El Dr. Teobaldo Osores, Juez P Inst. C. y C. IIa 
Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. Nelly E. García 
en autos: “De los Ríos, Cira Eleuteria vs. Zapata, 
Diógenes s/Adquisición de Dominio por Prescripción
-  Expte. N° 12.749/10, cita por Edictos que se publi
carán por cinco días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho 
sobre el inmueble que se individualiza como Lote N° 
60 -  Plano 231 -  Catastro 3328 -  Sección B, Manzana 
19 a Parcela 9, urbano el Dpto. Metán, para que en el 
término de seis días, contados a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. 
y C.). Fdo: Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de Metán, 03 de Junio de 2.011. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 30/06/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100022464 F. N° 0001-33585

El Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia 
Ia Nominación, del Distrito Judicial del Sur Circuns
cripción Metán a cargo de la Dra. Olga Zulema Sapag, 
Juez; Secretaría a cargo Dra. Fátima Silvia Ruiz en los 
autos caratulados: “Banco Macro S.A. c/F¡gueroa 
Ramírez Rodolfo s/sumario cobro de Pesos” Expte. N° 
10.366/09. Cítese, por edictos, al Sr. Rodolfo José 
Figueroa Ramírez D.N.I. 11.262.091, los que se publi
caran durante tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, para que comparezca a hacer valer sus dere
chos en el término de cinco días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al Mi
nisterio de Ausentes para que lo represente. San José de 
Metán, 19 de Abril de 2.011. Dra. Fátima Silvia Ruiz, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29 y 30/06 y 01 /07/2011

O.P. N° 400000224 F. N° 0004-0182

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5a Nominación, Secre
taría de la Dra. María Alejandra Gauffín, en los autos 
caratulados: “Municipalidad de la Ciudad de Salta c/ 
Alvarez, Mabel Cristina -  Echazú Fabián y/o Resp. -  
Daños y Perjuicios por Accidente de Transito -  Embar
go Preventivo”; Expediente n° 271.648/09, cita al de
mandado Claudio Fabián Echazú, C.U.I.T. / D.N.I. N° 
20-26.627.661-4, a comparecer enjuicio, para que en el 
término de 6 (seis) días, que se computarán a partir de 
la última publicación, comparezca ante este proceso a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial de Ausentes. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 04 de Febrero de 2011. Dra. María Alejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28 al 30/06/2011

O.P. N° 100022382 R. s/c N° 3047

Se hace saber a José Luis Correa que por ante este 
Juzgado de Conciliación y Trámite del Trabajo de la 
Quinta Nominación, a cargo de la Dra. Susana Catalina 
Fe, Juez; Secretaría actuaría desempeñada por el Dr.
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Martín Esteban Duarte, tramitan los autos caratulados: 
“Martínez Graciela de los Angeles y otro c/Correa José 
Luis s/Cobro de Pesos”, Expediente N° 2625/09, en los 
cuales se ha dictado el presente proveído que se 
transcribe a continuación: “En la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, a ios 6 de abril de 2011, siendo el día y 
hora señalados para que tenga lugar la audiencia previs
ta en el art. 69 CPL, comparecen, las actoras en autos, 
sin revocar poder, Graciela de los Angeles Martínez, 
DN1:33.974.445, yAlejandraCarolinaEsperanza,DNI: 
27.016.282 y demás condiciones personales que cons
tan en autos, asistido por su letrado apoderado Dr. Juan 
Carlos López Casacci. También se encuentra presente 
el letrado apoderado de la parte demandada Dr. Héctor 
Ornar Pinillo Ruiz. Abierto el acto y otorgada la palabra 
al letrado Pinillo Ruiz, el mismo manifiesta que concu
rre a este acto en cumplimiento de lo dispuesto en el 
proveído de fecha 29/07/10 (fs. 65), aclarando que ha
biendo perdido contacto con su poderdante conforme 
lo manifestara a fs. 64, no tiene instrucciones para con
ciliar, que asimismo no habiéndose notificado al deman
dado en autos de dicho decreto solicita que notifique al 
mismo mediante Edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Salta, facultándose al mismo y/o la persona 
que designe para su dilingenciamiento. Oido lo expues
to S.S. decreta: Téngase presente lo manifestado por el 
letrado Pinillo Ruiz, en su mérito téngase por fracasada 
la conciliación. Asimismo atento a lo peticionado, 
notifíquese mediante edictos al accionado el decreto de

fs. 65. Atales efectos líbrense Oficios haciéndose cons
tar en el Oficio Ley n° 22172, al Boletín Oficial ce la 
Provincia de Salta, que se encuentra facultado para su 
diligenciamiento el letrado Pinillo Ruiz y/o la persona 
facultada por este. Acto seguido se procede a proveer 
las pruebas oportunamente ofrecidas de lo que se deja 
constancia en los respectivos cuadernos que por cuerda 
separada se tramitan. Con lo que se da por finalizado el 
acto, previa lectura y ratificación de su contenido. Fir
mando S.S. y los comparecientes por Ante Mí que doy 
Fe. Fdo. Susana Catalina Fe -  Juez -  San Miguel de 
Tucumán, 29 de julio de 2010. Téngase presente la re
nuncia al mandato que formula el letrado Héctor Ornar 
Pinillo Ruiz. En su mérito, Notifíquese a su poderdante, 
José Luis Correa, demandado en autos, para que dentro 
del término de Cinco Días se apersone a estar a derecho 
en la presente causa, conforme lo estatuyen las normas 
procésales vigentes en la materia, bajo apercibimiento 
de lo dispuesto en el Art. 22 del C.P.L. Ley 6.204. Se le 
hace saber al letrado renunciante que deberá continuar en 
la causa en aquellas cuestiones que no admiten demoras, 
hasta tanto se apersone su representado con nuevo re
presentantes o, en su defecto, opere el vencimiento del 
plazo conferido para tal fin. Fdo. Susana Catalina Fe -  
Juez. San Miguel de Tucumán, 6 de Mayo de 2.013. Dr, 
Martín Esteban Duarte, Secretario Judicial Cat. B -  Juz
gado Conciliación y Trámite -  Va. Nom.

Sin Cargo e) 24 al 30/06/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100022503 F.N° 0001-33647

Cumbres S.R.L.

1. Socios: Nicolás Cabanillas, argentino, D.N.I. N° 
27.972.592, CUIT: 24-27972592-8, de profesión Li
cenciado en Economía, nacido el 08 de abril de 1.980, 
casado en primeras nupcias con Cecilia Maia Skinner, 
domiciliado en Ruta Provincial N° 28 Km. 13,5 -  De
partamento Capital -  Provincia de Salta.

Carolina Isasmendi, argentina, D.N.I. N° 11.943.566, 
CUIT: 2711943566-3, de profesión comerciante, naci
da el 28 de diciembre de 1.955, casada en primeras nup
cias con Mario Antonio Cabanillas, domiciliada en Pa
saje Basso N° 352 de esta ciudad.

María Jesús Cabanillas, argentina, D.N.I. N° 
30.638.027, CUIL: 27-30638027-9, de profesión 
Arquitecta, soltera, nacida el 24 de junio de 1984, domi
ciliada en Pasaje Basso N° 352 de esta ciudad.

2 .-Fecha de Constitución: 23 de diciembre del 2.010 
y Modificación del 30 de abril del 2.011.

3.- Denominación: Cumbres S.R.L.

4.- Domicilio Social: Pasaje Basso N° 3 5 2 - Salta -  
Capital.

5.- Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada con terceros, 
a la comercialización, compra venta, al por mayor y 
menor de prendas de vestir, de uso personal, indumen
taria, deportiva, calzados, vestimenta y accesorios en
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general, artículos deportivos, insumos, consumibles y 
artículos duraderos de campamento y a la 
comercialización de vestimentas, insumos y artículos 
en general. Asimismo podrá actuar como comisionista 
de empresas nacionales o extranjeras, en la venta y dis
tribución de sus productos. Para el cumplimiento de su 
objeto social, la compañía podrá comprar, vender y 
administrar bienes en general y celebrar toda clase de 
actos y contratos que no estén prohibidos por la Ley y 
que siempre se relacionen con su objeto social.

6.- Plazo de Duración: El plazo de duración de la 
sociedad será de Noventa y nueve años (99), a partir de 
la inscripción en el Registro Público de Comercio.

7.- Capital Social: Se fija en la suma de Pesos Ciento 
cincuenta mil (S 150.000), dividido en mil quinientas 
cuotas de Pesos Cien (S 100) cada una, las que se en
cuentran totalmente suscripta por cada uno de los so
cios, según el siguiente detalle: quinientas (500) cuotas 
a nombre de Nicolás Cabanillas, quinientas cuotas (500) 
a nombre de Carolina Isasmendi, y quinientas (500) 
cuotas a nombre de María Jesús Cabanillas. Las cuotas 
se integrarán en un todo de acuerdo a lo establecido por 
el Art. 149 de la Ley 19.550, 25% en efectivo al mo
mento de suscripción y el resto se completa en un pla
zo de dos (2) años.

8.-Administración y Representación: La adminis
tración y representación legal estará a cargo de un so
cio gerente, por lo que se procede a nombrar en este 
acto y en tal carácter a la Señorita María Jesús 
Cabanillas, quien constituye domicilio especial en el 
Pasaje Basso 352, en la Ciudad de Salta, Provincia de 
Salta quien actuará en forma individual por tiempo 
indefinido. En tal carácter tiene todas las facultades 
para realizar los actos, contratos y negocios jurídicos 
tendientes al cumplimiento del objeto social, inclusive 
los previstos en el artículo 1881 del Código Civil y 
artículo 9o del Decreto Ley 5965/63. En caso dejuicio, 
cualquiera de los socios podrá absolver posiciones y/ 
o reconocer posiciones y documentos. El Gerente de
positará en la sociedad en concepto de garantía la suma 
de Cinco mil pesos (S 5.000).

9.- Disolución y Liquidación: La Sociedad se di
suelve por cualquiera de las causales previstas en el 
Art. 94 de la Ley 19.550, la liquidación será practicada 
por el/los gerentes, que actuarán en la misma manera 
indicada en este contrato o por la/s personas que de
signen los socios.

10.- Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio de cada
año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/06/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 120,00 e) 30/06/2011

O.P. N° 100022500 F.N° 0001-33642

J.I.I. S.R.L.

Integrantes: Isasmendi, Jorge Ignacio, argentino, di
vorciado, de profesión Ingeniero Agrónomo, nacido el 
30 de Mayo de 1.950, de 60 años de edad, L.E. N°
8.283.919, CUITN° 20-08283919-5, con domicilio en 
calle Balcarce N° 630 -  Piso Octavo -  Departamento E, 
de la Localidad de Salta Capital, Provincia de Salta, y la 
Señora Isasmendi Ana, argentina, soltera, de profesión 
arquitecta, nacida el 27 de Octubre de 1.980, de 30 años 
de edad, D.N.I. N° 28.259.960, CUITN° 27-28259960-
6, con domicilio en calle Manuel Belgrano N° 2.501 -  
Villa San Lorenzo -  de la Localidad de Salta Capital, 
Provincia de Salta.

Fecha del Instrumento: Instrumento Privado de fe
cha 06 de Mayo de 2011 y modificatoria de fecha 10 de 
Junio de 2011.

Denominación y Sede Social: La Sociedad girará bajo 
la denominación de J.I.I. S.R.L. y tendrá su domicilio 
legal en la jurisdicción de la Provincia de Salta, pudien- 
do establecer agencias, sucursales, establecimientos de 
todo tipo de representaciones en cualquier punto del 
país o del extranjero.

Según Acta de Socios N° 1 de fecha 06 de Mayo de 
2011 se fija domicilio de la Sede Social en calle Balcarce 
N° 630 -  Piso Octavo -  Departamento E, de la Locali
dad de Salta -  Capital, Provincia de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros operaciones de: 
Servicios de Construcción, reparaciones y/o mejoras 
sobre inmuebles.

Capital Social: El Capital social se fija en la suma 
de Pesos Trescientos Mil (S 300.000,00) dividido en 
tres mil (3.000) cuotas sociales de Pesos Cien (S
100,00) cada una, totalmente suscriptas por los so
cios en las siguientes proporciones: el Señor Isasmendi
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Jorge Ignacio, dos mil ochocientas (2.800) cuotas so
ciales y la Señora Isasmendi Ana, doscientas (200) 
cuotas sociales. Integrando de la siguiente manera: el 
Señor Isasmendi Jorge Ignacio integra setecientas (700) 
cuotas sociales o sea Pesos Setenta Mil (S 70.000,00) 
totalmente en efectivo en este acto y la Señora Isasmendi 
Ana integra cincuenta (50) cuotas sociales o sea Pesos 
Cinco Mil (S 5.000,00) totalmente en efectivo en este 
acto, comprometiéndose cada socio a integrar el saldo 
restante en un plazo de un año a partir de la fecha del 
presente contrato.

Duración: El término de duración de la Sociedad 
será de Treinta Años (30) a partir de la fecha de inscrip
ción en el Registro Público de Comercio, pudiendo 
prorrogarse mediante resolución de los socios, cuya ins
cripción se solicitará ante vencimiento del plazo fijado 
en este instrumento.

Administración y Representación: La Dirección y 
Administración de la Sociedad será ejercida por un Ge
rente quien podrá ser socio o no de la sociedad, será 
designado en forma unánime por los socios. Teniendo a 
su cargo el uso de la firma social. Podrá celebrar toda 
clase de contratos, presentarse en licitaciones públicas 
y privadas, operar con todos los Bancos Oficiales o 
privados en todo tipo de operaciones financieras, en
trar en juicios como adora o demandada, transar o de
sistir, compensar, recibir, o dar en pago, y realizar a 
través de su Gerencia cuantos más actos, sean necesa
rios para el cumplimiento del objeto social en un todo 
de acuerdo con las disposiciones del Código Civil y la 
Ley de Sociedades Comerciales, sin necesidad de man
do expreso siendo la enumeración previa enunciativa y 
no limitativa. Expresamente el Gerente designado no 
podrá realizar operaciones financieras, bancadas o de 
cualquier tipo que consistan en otorgar garantías o trans
ferencias de la propiedad sobre los activos de cualquier 
especie que pertenezcan a la sociedad, para las cuales 
necesitará la autorización expresa de los socios. El Ge
rente designado a la fecha de designación y aceptación 
de su cargo deberá acreditar la garantía legal respectiva 
que se establece como mínimo en la suma de Pesos Diez 
Mil (S 10.000,00) la cual deberá ser acreditada en dine
ro en efectivo. Según Acta de Socios N° 1 de fecha 06 de 
Mayo de 2011, acepta el cargo de Gerente de la Socie
dad el Socio Sr. Isasmendi Jorge Ignacio, L.E. N°
8.283.919, CUIT 20-08283919-5, constituyendo do
micilio especial en calle BalcarceN" 630 -  Piso Octavo
-  Departamento E, de la Localidad de Salta Capital,

Provincia de Salta, integrando en el mismo acto la garan
tía correspondiente a lo dispuesto por el Art. 157 3° ap. 
y Art. 256 Ley 19.550.

Balance General: El día 31 de Diciembre ie cada 
año, se confeccionará un balance general i  demas docu
mentación ajustadas a las disposiciones lígales, corres
pondientes a la Sociedad, que por este acto se constitu
ye. Las ganancias líquidas y realizadas que resulten pre
via deducción de la Reserva Legal que seiá del dnco (5) 
por ciento de dichas ganancias hasta llegar al veinte (20) 
por ciento del capital social, se distribuirán en propor
ción del capital que posea cada uno de los socios. Las 
pérdidas se entienden, serán soportadas en igjal pro
porción.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez d£ Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29',06/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 162,00 e) 30/06/2011

O.P. N° 100022499 F. N° 0001-33639

Constructora 20 de Febrero SRL

Integrantes: Lucas Bernad, Argentino. DNI 
33.491.211, CUIT 20.33491211.7, fecha de nacimien
to 26 de Marzo de 1988, soltero, comerciante, con do
micilio en calle Paraguay 850 de la cüdad de Orán, 
Provincia de Salta y Maria Belén Bernad, argentina, 
DNI 35.197.741, CUIT 27-35197741 -3 fecha de naci
miento 14 de Julio de 1990, soltera, comerciente, con 
domicilio en calle Paraguay 850 de la c.udad ds Orán, 
Provincia de Salta.

Fecha de Constitución: Instrumente privado de fe
cha veintidós de Marzo del 2011.

Denominación: La Sociedad se denomina “Cons
tructora 20 de Febrero S.R.L.”

Domicilio Legal y Sede Social: El domicilio legal de 
la sociedad se establece en Orán (Pcia. de SSalta). Se 
establece la sede social en Paraguay N° 814 (Orán) CP 
4530 (Pcia. Salta).

Duración: Su duración es de 90 afes, contados a 
partir de su inscripción en el Juzgado de Ira. Instancia 
en lo Comercial de Registro, pudiéndos3 pronogar por 
iguales periodos siempre que no se resolviera su disolu
ción por voluntad unánime de los socios.
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Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia y/o asociada a terceros, en participa
ción y/o comisión, o de cualquier otra forma licita, en 
cualquier parte de la Argentina o del extranjero, las 
siguientes actividades: El proyecto, dirección y cons
trucción de obras de todo tipo públicas o privadas; La 
instalación, organización y/o explotación de industrias 
que tengan relación con la construcción; la extracción 
de áridos; la compraventa, trueque, importación y ex
portación de materias primas y productos afines a la 
construcción.

Capital: El capital social se fija en la suma de Tres
cientos Ochenta Mil Pesos (380.000,00) y se divide en 
Trescientos Ochenta (380) cuotas de Un Mil pesos (S
1.000,00) cada una, totalmente suscriptas por cada uno 
de los socios de acuerdo al siguiente detalle: El Sr. Lucas 
Bemad con Trescientas (300) cuotas por un valor total 
de Trescientos Mil Pesos (S 300.000), Srta. María Be
lén Bemad, con Ochenta (80) cuotas por un valor total 
de Ochenta Mil Pesos (S 80.000).

Los socios integran la totalidad del capital en este 
acto en bienes que se consignan en el Inventario Cons
titutivo que es suscripto por separado por los socios. 
Los valores de los bienes han sido establecidos confor
me a sus valores de adquisición en plaza de acuerdo al 
estado y calidad de los mismos.

Administración: La administración, represen
tación legal y uso de la firma social estará a cargo 
de un gerente, por el término de tres ejercicios, 
siendo reelegible por el voto de la mayoría. En tal 
carácter tiene todas las facultades para realizar los 
previstos en los artículos 1881 del Código Civil y 
9 del decreto Ley 5965/63. Mientras se encuentre 
en ejercicio de su cargo el gerente prestará una ga
rantía en cumplimiento de su mandato, y hasta la 
aprobación de su gestión, no inferior a pesos Diez 
Mil Pesos (S 10.000,00) pudiendo la misma cons
tituirse por aval bancario o mediante deposito a 
favor de la sociedad, de dinero y/o títulos a valor 
nominal. La Gerencia será ejercida por el Sr. Lucas 
B em ad, argentino, DN1 3349121 1, CUIT 20- 
3349121 1-7, fecha de nacimiento 26 de Marzo de 
1988, soltero, comerciante, quien constituye do
micilio especial del art. 157 3Ap. y 256 última 
parte de la Ley 19550 en calle Paraguay 850 de la 
ciudad de Orán, Provincia de Salta.

Ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 de Enero 
de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/06/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 190,00 e) 30/06/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100022431 F. N° 0001-33538

MACROAVALS.GR.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria de accionistas para el día 12 de Agosto de 
2011 a las 12 horas en Primera convocatoria y a las 13 
horas en segunda, en la sede social sita en España 550 
de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de la Modificación de la De
nominación Social. Reforma del Artículo Io del Es
tatuto Social.

3.- Consideración del Traslado del Domicilio Social 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Reforma del 
Artículo 2o del Estatuto Social.

4.- Consideración de la Fijación en 50% la partici
pación de las Acciones Clase A correspondientes a los 
socios partícipes y en 50% la participación de las Ac
ciones Clase B correspondientes a los socios protecto
res. Consideración del aumento del Capital Social de $ 
250.000 a $ 1.100.000. Reforma del Artículo 16° del 
Estatuto Social.

5.- Consideración de la Modificación del Art. 14° 
del Estatuto para adecuarlo al Nuevo Capital Social.

6.- Consideración de las resoluciones del Consejo 
de Administración en Materia de Incorporación de Nue
vos Socios y transferencias de Acciones.

7.- Autorización para la registración de lo resuelto 
por la Asamblea.
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Nota 1: Se hace saber a los Sres. Accionistas 
que, a excepción de la consideración del punto 6 del 
orden del día, la Asamblea se constituirá en extraor
dinaria para el tratamiento de los restantes puntos 
del Orden del Día.

Nota 2: Se recuerda a los Sres. Accionistas que 
para concurrir a la Asamblea, deberán cursar comu
nicación al domicilio de la sede social, calle España 
550 -  Capital -  Salta, con no menos de tres días 
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asam
blea, a fin de que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia.

Adicionalmente se recuerda a los Sres. Accionistas 
que podrán hacerse representar en la Asamblea por 
carta poder otorgada con la firma -  y en su caso 
personería del otorgante -  certificada por escribano 
público, autoridad judicial o financiera, aplicándose 
para ellos los límites y recaudos establecidos en el art. 
42 del Estatuto.

Nota 3: Se deja constancia de que los socios tiene 
el derecho de examinar en la sede social el texto ínte
gro de la reforma del estatuto social propuesta y su 
justificación.

J o r g e l in a  N o ra  B asso  
Presidente Consejo de Adm inistración 

Macroaval S.G.R.
M ir ta  G il de C o r té z  

A poderada 
Macroaval S.G.R.

Imp. S 300,00 e) 27/06 al 01/07/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100022501 F.N° 0001-33644

Grupo Logos S.R.L.

Modificación Edicto Constitución de Boletín Ofi
cial N° 18.616 de fecha 27/06/2011

Fecha de Constitución: Instrumento privado de fe
cha 25 de noviembre de 2.010 y modificación 16/03/ 
2 011 .

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/06/2011. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 50,00 e) 30/06/2011

O.P. N° 100022489 F. N° 0001 -33621

Picabuey S.R.L.

Modificación de Contrato Social 
Designación de Gerentes

Mediante reunión de socios N° 6 celebrada :l 28 ce 
abril de 2011, los socios de Picabuey S.R.L., resolvie
ron en forma unánime:

I.- Modificar la cláusula séptima del cont-a'o so
cial, la que quedará redactada de la siguiente manera:

Artículo Séptimo: La sociedad será administraca 
por uno a tres gerente titulares y un gerente si.'plei- 
te, socios o no, quienes durarán en el cargo por iguil 
plazo que la Sociedad, designados por la Asamblea 
de socios por mayoría de capital, quien determinará 
su remuneración. La representación de la sociedady 
el uso de la firma social, estará a cargo de los gerentes 
designados, en forma indistinta. Los gerente; tienen 
plena facultad para dirigir y administrar la scciedaJ, 
celebrar toda clase de actos jurídicos que tiendanal 
cumplimiento del objeto social, incluso aquellos para 
las cuales la ley requiere poderes especiales confor
me a los artículos noveno del Decreto Ley N J 5.965/ 
63 y 1881 del Código Civil, y para disponer de los 
bienes sociales que hagan a la actividad normal del 
objeto social, salvo para disponer o gravai bienes 
inmuebles, lo que deberá ser previamente autorizado 
por la asamblea de socios. Los gerentes deberán de
positar en la Caja de la Sociedad la suma deS 5.000 
(Pesos Cinco Mil) como garantía del fiel cump ¡miento 
de sus obligaciones.

II.- Designación de Gerente.- Fijar en dos el número 
de gerentes titulares y uno el número de gerentes su
plentes designar como gerente titulares a los señores 
Julio Pereyra Iraola, D.N.I.N0 17.677.849 y Juar Fran
cisco Gutiérrez, D.N.I. N° 16.780.446, C.U.1.7. N° 2D- 
16780446-3; y como gerente suplente a \z señera 
Verónica Saguier, D.N.I. N° 21.656.620, quieres a c a 
tan la designación efectuada y constituyen domicilio 
especial en calle Santiago del Estero N° 734 de b  :¡udad 
de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez ce Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi:acÍDn 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 27/06/2C11. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $74,00 e) 30/06/2011
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O.P. N° 100022488 F. N° 0001-33620

Hess Family Latín America S.A.

Aumento de Capital y Modificación 
de Estatuto Social

Mediante Asamblea General Extraordinaria N° 23 
celebrada el 27 de diciembre de 2.010 los accionistas de 
Hess Family Latin America S.A., resolvieron en forma 
unánime:

1°.- Aumento de Capital. Ofrecimiento a los Seño
res Accionistas de la Suscripción Pertinente Emisión de 
Acciones. Aumentar el capital social en la suma de S
6.500.000.-, llevándolo de S 127.304.980.- a la suma de 
S 133.804.980, el que quedó emitido en dicho acto re
presentado por 650.000 acciones ordinarias nominati
vas no endosables de valor nominal S 10 cada una y un 
voto por acción. El destino del aumento es ofrecer en 
suscripción a los Señores Accionistas a integrar en dine
ro efectivo el 25%. El aumento es suscripto en su tota
lidad por el accionista Hess Family Estates A.G, ya 
que el restante accionista Sr. Donald Conrad Marc Hess, 
manifiesta su decisión de no ejercer el derecho de prefe
rencia y de acrecer.

De conformidad con lo decidido en el punto ante
rior, el capital social luego del aumento queda compues
to de la siguiente manera: Hess Family Estates A.G: 
13.380.477 acciones, S 133.804.770.- Donald Conrad

Marc Hess: 21 acciones, S 210.- Totales: 13.380.498 
acciones, porS 133.804.980.-

2°.- Modificación del Estatuto Social: Modificar el 
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo Quinto: El capital social se fija en la suma 
de Pesos Ciento Treinta y Tres Millones Ochocientos 
Cuatro Mil Novecientos Ochenta (S 133.804.980.-), 
dividido en Trece millones trescientos ochenta mil cua
trocientos noventa y ocho (13.380.498) acciones ordi
narias, nominativas no endosables, con derecho a un 
voto cada una y de valor nominal de pesos diez (S 10.- 
) cada acción. El capital puede aumentarse por decisión 
de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su mon
to, emitiéndose acciones ordinarias nominativas no 
endosables con derecho a un voto cada una, y de valor 
nominal de pesos diez ($ 10.-) cada acción, sin requerirse 
nueva conformidad administrativa. La Asamblea sólo 
podrá delegar en el Directorio la época de la emisión, 
forma y condiciones de pago. La resolución de la Asam
blea se publicará e inscribirá.”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 27/06/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 88,00 e) 30/06/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100022506 R. s/c N° 3066

Sociedad de Bomberos Voluntarios de Salta 
“M artín M. de Güemes” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Sociedad de Bomberos Voluntarios de Salta 
“Martín M. de Güemes” convoca a Asamblea General 
Ordinaria a los asociados comprendidos en el Art. 100 
del Estatuto Social, para el día 15 de Julio a hs. 20,30 en 
su sede social para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria corres
pondientes a los ejercicios 32-33-34 cerrados al 30 de 
Juniodel2010.

3.- Lectura y consideración de los Balances corres
pondientes a los ejercicios 32-33-34 cerrados al 30 de 
junio del 2010, Informe del Organo de Fiscalización e 
Inventario Gral.

4.- Enajenación de dos vehículos (chatarra) dados 
de baja del servicio en 2004.

5.- Elección de Autoridades.

6.- Elección de dos socios para la firma del Acta 
correspondiente.

Art. 103: Si trascurridos treinta minutos de iniciada la 
Asamblea, no hubiera la mitad mas uno de los asociados, la 
Asamblea sesionara válidamente con los socios presentes.

E rn e s to  F lo re s  
Secretario  

M a r ta  B u rg o s  
Presidenta

Sin Cargo e) 30/06/2011
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O.P. N° 100022494 F. N° 0001-33631

Asociación Salteña de Técnicos Superiores 
en Gerontología Social - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de 
Técnicos Superiores en Gerontología Social, convoca a 
sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se 
efectuará el día miércoles 20 de julio de 2011 a horas 
17:00 en la sede de la Institución sita en calle José Fran
cisco López N° 1.466 de esta ciudad capital para el 
tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea junto al Presidente y Secretario.

2.- Lectura y consideración de la Memoria Anual, 
Balance General, Inventario, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Organo de Fiscalización corres
pondiente al ejercicio cerrado el 31 de enero de 2010.

3.- Renovación Total de la Comisión Directiva y el 
Organo de Fiscalización.

Nota: La asamblea se celebrara válidamente media 
hora después de fijada la convocatoria sea cual fuere el 
número de asociados presentes quienes tendrán dere

cho a participar sólo si se encuentran al día con as 
cuotas sociales.

S u sa n a  C a m p o s  •
Secretaria 

L e o n o r  F ris s ia  de P rie to  
P residen ta

Imp.S 20,00 e) 30/06/20-11

FE DE ERRATA
O.P. N° 100022505' . . .  R.s/cN°3055

De la Edición N° 18.616 de fecht 27 de junio de
2011

Pag. 4232 -O .P . 100022437 

Sección COMERCIAL -  Constitución de Sociedad 

Grupo Logos S.R.L. -  8o Parrafo 

Donde dice:

Administración:... designando al seiorHellínKirmn 
Demitrópulos ...

Debe decir:

Administración:... designando al .señor EllínKimon 
Demitrópulos . . . .

La Dirección

Sin Cargo . e) 30/06/20! 1

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100022507

Saldo anterior Boletín S 251.525,60

Recaudación
Boletín del día 29/06/11 S 2.704,20 '

TOTAL s 254.229,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000236

Saldo anterior Boletín S 20,066,00

Recaudación
Boletín del día 29/06/11 s 312,00

TOTAL s 20.378,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefec
tiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 
públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al 
Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La 
suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín 
Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en 

forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este 
organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y m oderna su necesidad de
información.

P ágina Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

